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INTRODUCCIÓN. 

vinculado al creciente desarrollo socio-económico actual de los paises; el turismo. entendido 
como actividad de vacaciones y de viajes en el contexto mundial de la comunidad humano. 
es un factor indispensable de la vida moderna que Impacto directamente los sectores 
sociales, culturales, educativos y económicos de las sociedades. 
El comercio internacional, Inducido por la cada vez mayor inclusión de paises al proceso ae 
Intercambio de bienes y serv1cios. ha coadyuvado para que ei turismo de las mayonas se 
Incorpore creclentemente como un elemento dlnamico y complementario en los ob¡et1vos 
del desarrollo económico de las naciones que han decidido explotar sus nquezas tunsticas. 
La evolución favorable de la actividad turística. estó asociada directamente al grado de 
desarrollo socio-económico de las naciones. el cual propicio el Incremento del b1E>nestar 
social de la población, proporcionándole. entre otros. me¡ores y mayores accesos o s1S1emos 
de seguridad social y salud público. así como el derecho al descanso obligatono 
remunerado. 

En México, el turismo ha adquirido una gran relevancia dentro de los principales 
actividades económicas. como promotor del desarrollo lcx::ol. regional o nacional ofrece 
grandes ventajas comparativas con respecto o otras actividades con-10 son: lo captación de 
divisas extranjeras y la capacidad de generar empleos. 

La República Mexicana ofrece o lo largo de su 11tora1. inmensas riquezas rtsicas en su 
flora y en su fauna. ademas de uno gran extensión de playos de diferentes caractensticos. 
todo tipo de climas. y una riqueza cultural única en el mundo. 

Del adecuado aprovechamiento de estas riquezas y de sus amplios recursos depende 
el óptimo desarrollo del turismo en México. 

Los beneficios derivados de dicr10 actividad han permitido en anos recientes uno 
mayor promoción e Impulso de nuevos centros tunsticos en el país: como es el caso de KJ 
Rlviera Maya, que durante muct1os anos estuvo abandonada. v fue a principios del siglc XX 
que cobró vida con la explotación maderera y la extracclon de chicle. f'v1uchas ranchenas se 
levantaron en la costa y t1oy son ia puerta de entrada a los nuevos desarrollos tunstleos 
Algunos de los sitios con mayor potencial económico son: Puerto Morelos. Playo de1 Carmen. 
Xcaret, Puerto Aventuras. lo zona de playas que va de Xput1ó a Akumol. Xel-ho v Tulum. sin 
olvldar Coba, centro ceremonial maya en la espesura de la selva. tierra adentro. 

La demanda creciente para la próctica del turismo presupone la arnp1tac1ón de una 
oferta diversificada pero Integral de las Instalaciones tunsticas. que puedan satisfacer las 
necesidades de la actual sociedad en su alón por participar de la actividad recreativo. paro 
lo cual, México determinó la realización de uno serte de cambios Institucionales en e1 sector. 
a fin de planear. regular. promover y financiar Integralmente la actividad tunstico y 
aprovechar en mayor medida sus beneficios en materia de integración nacional. empleo y 
captación de divisas. 



ANTECEDENTES DE LA. HOTELERÍA EN MÉXICO. 

La hoteleria en México se remonta a la época prlmlttva en donde la hospitalidad era 
considerada como un deber sagrado. Como consecuencias de la gran cantidad de viajeros 
que se dirigían periódicamente a la ciudad con el fin de asistir a ceremonias religiosas o para 
realizar sus Intercambios comerciales. surgieron los primeros estableclmlentos de hospedaje 
en México, denominados por los aztecas como "coacalll" (de nóhuat1 "coac· pueblo y ·calli" 
casa). en donde se podía recibir al pueblo en general. y otros de mayor categoría en donde 
sólo se proporcionaba el alojamiento a ciertas costas. 

Después de la conquista. la industria hotelero en México presentó una morcada 
Influencia europea. debido a que con la llegada de los espanoles se Inicia el desarrollo de 
ésta Importante Industria en nuestro país. Durante la epoca de la Colonia. v1ajoban a la 
Nueva España gente de la nobleza. así como altos magnatarios civiles. ecleslost1cos o 
mllltares. que solían alojarse en casas de familiares o amigos o en los conventos donde se 
disfrutaba de relativas comodidades. 

Esto no sucedía con los mercaderes. quienes se alojaban en los mesones. posadas y 
ventas. o en sus carretas al aire libre. Los mesones se caracterizaban por ser lugares 
Incómodos, obscuros e insalubres; algunos ofrecían una mesa y una banca de modera 
empotradas en la pared y poseían un petate que delimitaba el espacio de una persone o 
otra. Otros proporcionaban un lugar para las bestias de tiro o carga. 

En los caminos. nobles y plebeyos tenían que alojarse en un "parador'. cuyos servicios. 
en términos generales. eran superiores a los de los mesones y en donde se r1ospedab0n de 
tres a diez personas por cuarto. debido a que los construcciones no eran de gran 1amono; en 
éstos lugares se proporcionaban además de la alimentación. un lugar para asearse y dar de 
comer a los animales. 

El primer mesón que se establece en la Nueva Espano fue el Mesan de San Juan de IO 
VIiia Rica de la Vera Cruz. fundado por Don Esteban de la Torre y Castilla; ¡:-,ostenormente el 
colonizador Don Francisco Agullar obtuvo un permiso para abrir un parador en el camino de 
MedelHn a Veracruz. 

El l O de octubre de 1525 se establecio en lo que hoy es la calle de Mesones en la Ciudad 
de México el primer lugar de hospedaje público. El l de diciembre de 1525. Don Pedro 
Hernóndez solicita permiso al cabildo de la Nueva Espolia poro establecer un nuevo mesón 
en la misma calle; Don Juan Paredes abrió un mesón en Choiula. Puebla. en 1 526. y Don 
Juan de la Torre obtuvo un permiso para abrir un mesón en Tajlmaroo {actualmente Cd. 
Hidalgo, Mlchoacón.). 

Una vez concedidos los primeros permisos a pobladores ilustres para el establecimiento de 
mesones y paradores. el número de éstos aumentó considerablemente. Durante 
aproximadamente 350 años. los mesones y paradores fueron los únicos establecimientos de 
alojamiento en México. Al extenderse el comercio. los oficios y talleres en los ciudades mós 
grandes, se crean nuevas necesidades y con ellas los mesones empezaron o ceder terreno o 
los primeros hoteles. 

En noviembre de 1936. Inicia la era de la hotelería moderna en México. con la 
Inauguración del Hotel Reforma, cuyas caracteristtcas y funcionalidad lo colocaron en un nivel 
competitivo en el ómbito Internacional. 

FUENTE: TESIS HOTEL CATEGORÍA ESPECIAL FAC. ARQUITECTURA 
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LA PLANIFICACIÓN NACIONAL DEL TURISMO. 

En México, el Plan Global de Desarrollo es el Instrumento rector que señala con 
relevancia los objetivos generales para el desarrollo Integral del pais y establece el marco 
metodológico sobre el cual habrón de guiarse los lineamientos de política sectorial. 

En el sector turismo, el antecedente inmediato a los esfuerzos de ploneación lo 
constituye el Sistema Nacional de Planificación Turística (SIPLANTURJ. el cual aporta elementos 
al Plan Global de desarrollo y toma de éste. los objetivos y estrategias nocionales. En este 
contexto, la planeaclón turística se encuentra Identificada con los objetivos nacionales 
tendientes a reafirmar y fortalecer la independencia de México como nación democrótica; 
proveer a la población de empleos y mínimos de bienestar: Promover un crecimiento 
económico alto y sostenido y mejorar la distribución del ingreso entre las personas. los factores 
de la producción y las regiones geográficas. 

El desarrollo regional armónico es fundamental para corregir la excesiva concentración 
de las actividades económicas en algunas zonas del país. e\11tando. asimisrno. el anórquico 
crecimiento urbano que congrega a la población mexicana en unas cuantas ciudades. En 
este sentido, la planeaclón de la actividad tunst1ca contribuiro o una mejor ubicacfOn de Ja 
población y de las act1v1dades económicas. 

Para el caso particular del sector turismo. el Plan r'-laclonol de Desarrollo Urbano [PNDUJ. 
que contiene la política de asentamientos humanos. mediante la cual se pianeo 10 
distribución de la poblaclon y el ordenamiento del territorio nacional. identifica un programa 
especifico en zonas que por sus características geogrof1cos tienen una vocación natural para 
convertirse en centros turísticos importantes. Entre los principales acciones ooentadas a 
satisfacer las necesidades de dotación de infraestructura de d1cr1as zonas se destacan kJS 
siguientes: 

- Integrar ias óreas de alto potencial tunstico al Sistema Urbano Nacional. para roc1onalizor la 
distribución de las activ1dades económicas y de lo población en el Territorio Nacional. 
- Determinar los subsistemas urbanos regionales con relación o la incidencia en el desarrOllo 
de ciudades concentradoras de serv1cios ruristicos. 
Promover el desarrollo de sistemas de transportes y comunicación interurbana. 
- Disminuir las disparidades regionales. trotando que la expansión de los centros turísticos 
distribuya equllibrodamente sus efectos multiplicadores en los localidades circunvE.>Clnas. 

Por lo anterior, los acciones incluidas en el Pion Nacional de Turismo. que representa lo 
suma de esfuerzos paro la planeoclón de la activ1dad tunstica. se inscriben en el esquema 
territorial propuesto por el PNDU; apoyan los prioridades de 10 política de empleo y del 
transporte; complementan los acciones establecidas en el Plan de Desarrollo lndustnol y son 
armónicas con las polltlcas agropecuaria y comercial. 

En el logro de los propósitos señalados, es donde el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATURJ, participa directamente preocupandose no solo por desarrollar la oferta 
hotelera, sino fundamentalmente por crear desarrollos turísticos Integrales. que permttan 
construir una oferta turlstica diversificada y orientada a fortalecer las acciones de 
desconcentraclón urbana, económica y administrativa al crear verdaderos polos de 
desarrollo regional. 

FUENTE: PLAN NACIONAL DE TURISMO FONATUR 



LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DEL PLAN NACIONAL DE TURISMO. 

La Secretaría de Turismo actuando como cabeza de Sector, dlsenó y puso en marcha 
el Sistema Nocional de Planlflcaclón Turística. con el objetivo bóslco de racionalizar el 
desarrollo turístico de México, coordinando a los Instituciones que en él participan, paro 
regirse por un modelo de planificación sistemática y coherente al desarrollo del pais. 

Como resultado nació el Plan Nacional de Turismo. el cual se norma por los 
lineamientos de planeaclón global y sectorial. 

El Plan Nacional de Turismo (PNT]. se sustenta en un concepto que define la actividad 
turístico como estratégica para el desarrollo socio-económico nacional aprovt'<:hando su 
dinamismo. su capacidad paro promover diversos sectores de la economía con bE'neficios 
que se proyecten a todas las clases sociales, y por utilizar recursos renovables e rlímltados. 
Además, el turismo genera empleos y atrae inversiones. Es una actlvidod de primera 
magnitud por la captación de divisos y puede constituirse en apoyo drnomico para un 
desarrollo social y regional más equilibrado. Asimismo el tunsmo está asociado al derecho al 
trabajo, que Implica el derecho al descanso creativo y recreativo: promueve lo ldenttficacion 
e integración de los mexicanos con su espacio nocronol, sus tradiciones y herencia cultural y 
actúa como factor de comprensión entre !os pueblos. 

Dada lo importante función que puede desempenor el turrsmo en la conforrnación del 
tipo de sociedad que se aspira paro Mexico, el Pt'JT prevé el logro de un conjunto 1ntegrad0 
de objetivos que estén conformados por etapas y complementados con las polltlcos que 
deberán llevarse a cabo, así como de los instrumentos que coadyuvarón a lo institución de 
esas políticas. 

Para alcanzar los aspiraciones señaladas, lo estrategia del Pion esto ding:da a la 
consecución de cuat!o grandes objetivos: dos relacionados con resultados v dos de corocter 
operativo. Los primeros son: 

l .- satisfacer el derecho al descanso recreativo y creativo de todos los residentes del país y, 
2.- consolidar el papel estratégico del turismo en el desarrollo económico nocional. 

Los segundos van encaminados a: 

l ,- alcanzar la racionalidad y eficiencia en el funcionamiento turístico, y, 
2.- lograr la autonomía tecnológica, financiera y comercia! del sector. 

Las políticas señalados en el Pion Nacional de Turismo tendientes a apoyar los objetivos de la 
estrategia mencionada son: 

Político de Promoción y Comercialización. En materia de promoción. el Plan define la 
conveniencia de dirigirla hacia los mercados considerados prioritarios; a corto plazo: Estados 
Unidos de América, Canadá, Alemania, Francia y Japón; a mediano plazo: Guatemala, 
Costa Rica. Colombia, Venezuela y los países europeos restantes. Respecto al mercado 
Interno, se emprenderó a corto plazo, la promoción paro el turismo convencional, y a 
mediano plazo para el turismo social. cuando lo oferta haya sido desarrollada. 

En materia de comercialización, se destoca el papel de los organizadores de viajes; se 
propone, a corto plazo, fomentar en el mercado Interno la creación de emprer.,as 
organizadoras de viajes, y para el turismo social fortalecer las existentes. 
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Polittca Especializada de Desarrollo Turisttco. Se definieron óreas prioritarios. considerando lo 
distribución geogróflca de los atractivos, y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano. Para estos efectos. se establecieron 1 7 zonas y 5 corredores turísticos. 

Se partió de los atractivos de mayor jerarquía y se formaron grupos contiguos con los de 
menor rango. De esta forma se distinguieron dos tipos de concentración de atractivos: 
aquellos que son de tormo lineal y que. por lo común. ocupan un órea geogróflca reducida; 
se les denominaron corredores; Y los otras. que abarcan un terrttorlo amplio y no lineal. zonas. 

En estas óreas geogróflcas se concentran los esfuerzos del Sector Público para alcanzar 
los objetivos y las metas de desarrollo turístico propuesto por el Plan. 

FUENTE: PLAN NACIONAL DE TURISMO FONATUR 



ANÁLISIS DEL SITIO. 

ANTECEDENTES. 

Playa del Carmen se locallza estratégicamente en el centro de la Rlviera Maya (antes 
corredor turístico Cancún- Tulum). asimismo es el principal puerto de enloce con lo isla de 
Cozumel. 
Su posición y geografía privilegiada junto con sus características naturales v pa1saj1sticas 
sobresalientes de la región le han conferido un elevado potencial de desarrollo tunstico que 
se ha traducido en un rópldo crecimiento demogrófico y urbano. en particular o portlr de 
1989. 

Las actuales tendencias de crecimiento demografico en Playa de! Carmen t1ocen 
prever un crecimiento aún mayar y dinamico. debido principalmente a la consolidoclon de !a 
Rlvlera Maya como un destino Importante en el Caribe. 

En consecuencia Playa del Carmen se perfila como uno de los centros urbanos mas 
Importantes en el Estado de Quintana Roo. como centro que estructura la actividad urbana y 
turística del corredor; fundamentando la impostergable necesidad de ordenar y regular ei 
crecimiento urbano de la manera mós adecuada a sus potencialidades naturales. 

Actualmente Playa del Carmen sufre los efectos del crecimiento urbano acelerado en 
un breve periodo: especulación del rnercado inmobíliano. invasiones de tierras. vento de 
terrenos ejldales, trafico vial. inflacion micro-regional y sistemas de infraestructura y 
equipamientos inadecuados o las necesidades de lo población, que entre otros. obligan a 
las autoridades a un replanteamiento y evaluación de los estrategias de desarrollo y 
crecimiento urbano, los cuales deberán reflejar esto serle de condicionantes naturales. 
sociales y urbanos que permitan definir un desarrollo equilibrado y sano 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

El sitio que actualmente ocupa Playa del Carmen corresponde con un asenton11ento 
de origen maya denominado Xaman-Ho. que constituía el punto de enlace directo entre los 
asentamientos del continente y los centros de peregrinaje en la Isla de Cozumel. 
A lo largo de la costa se desarrollaron una serle de pequeños asentamientos. puestos de 
vigilancia y adoratorios, siendo Xaman- Hó el más Importante de todos eilos: actualmente en 
proximidades del desarrollo Playacar se localizan mós de 200 estructuras. vestigios de lo 
relevancia que alcanzó Xaman- Hó. 

Sin embargo, al Igual que en toda la Península de Yucatón, con el decaimiento de 10 

civilización maya. las ciudades se abandonaron. En particular el territorio que actualmente 
corresponde al Estado de Quintana Roo sufrió un despoblamiento generalizado que se 
prolongó durante toda la época colonial, subsistiendo en pequeñas aldeas y villas habitadas 
por descendientes de los mayas. 

En el virreinato. a pesar de la Intensa actividad que existía en el Mar Caribe. pocos 
Intentos hicieron los españoles por recolonizar la inhóspita costa oriental de la Península de 
Yucatán, permaneciendo en ese estado de semi-abandono por largo tiempo. 

En esta situación, Playa del Carmen. permaneció como un pequeño poblado de 
pescadores de escasa Importancia demogrófico; aunque siguió siendo el punto de 
embarque hacia Cozumel. 



En Ja década de los años 30, Quintana Roo sufrió un desmembramiento como territorio 
federal, quedando Playa del Carmen bajo administración Yucateca. 

En 1935 el entonces presidente de la república, Gral. Lózaro Córdenas restituye el 
Territorio de Quintana Roo. 
Es hasta la década de los 50 que la economía regional comienza a reorientarse hacia 10 
actividad turística, surgiendo los primeros hoteles en Cozumel e Isla Mujeres. A pesar de ello. 
Playa del Carmen se mantuvo en un principio al margen de este nuevo proceso económico 
beneflclóndose parcialmente del trónsito de pasajeros que se generaba con destino o la isla 
de Cozumel, posteriormente se establecieron las primeras posadas en la playa y pequenos 
hoteles, como el "Molcas"'. 

Hacia 1970 la vocación turística del estado se evidencia aun mas con el inicio de los 
trabajos de Infraestructura y obras de cabecera. así como la construcción de los primeros 
hoteles en Cancún. que culminan con su posterior consolidación dos dE:>Cados después 
como uno de los destinos turistlcos mós Importantes a nivel mundial. 

Como consecuencia del espectacular despegue del desarrollo tunstico de Cancun os1 
como la Intensa actividad comercial gracias al perímetro libre de Chetumol en la región sur. 
el 8 de octubre de 1974 el presidente Luis Echeverrio declaro la conforrnocion del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 

A partir de entonces la pujante actividad tunstica en Cancun. Cozumel e Isla Muieres 
han mantenido una constante expansión que se refuerza con 10 apertura del Corredor 
Turístico Cancún- Tulum apuntándolo como base de lo economía estatal. 
Playa del Carmen. una vez creado el Estado de Quintana Roo posó a conformar porte del 
municipio de Cozumel. con cabecera situada en la isla. 

Con el creciente tránsito de pasajeros. lo continua evolución dinamlca de la actividad 
turística de lo localidad así como con la construcción del desarrollo tunstico Playocar; se 
crearon las suficientes condiciones sociales y económicas que culminaron ei 2 7 de julio de 
1993. cuando la VII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roe> decreto la 
conformación del municipio de Solidaridad con cabe<..::ero en Playo del Carmen. 

En 1989 el conjunto turístico P!oyocar se constituyó en el detonador del crecimiento 
urbano y manifestó lo Innegable vocación turistlco de Playa del Carmen; de esta manero 
basóndose en el constante desarrollo y previendo la consolidación del Corredor Turístico 
Cancún- Tulum, es indudable el papel primordial que juego actualmente la localidad dentro 
de la conformación e lntegracion de los patrones de dlstribucion territorial de lo población en 
el Corredor, así como en materia de lo actividad y serv1clos turísticos. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO. 
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LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA. 

Playa del Carmen se localiza entre los 20 32' de latitud norte y los 85 os· de longitud 
oeste de greenwlch. su altura es de l Om.SNM. en la costa norte del Estado de Quintana Roo 
en el mar Caribe, frente a la isla de Cozumel de la cual estó separada por un canal de l 7.5 
Km 
La localldad se sitúa a 63 Km al sur de Cancún y a 284 Km al noroeste de Chetumal. la 
capital del estado, ó 311 Km al norte sobre la carretera federal 307 Cnetumal- Puerto Juorez. 

Playa del Carmen es la localidad mós Importante del corredor turístico Cancún-Tulum. 
ublcóndose estratégicamente al centro del mismo. Admlnlstrat1vamente corresponde con la 
cabecera del Municipio de Solidaridad el cual es el municipio mós joven de Quintana Roo. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO. 



MEDIO FISICO. 

CLIMA. 

Playa del Carmen registra una temperatura mínima promedio de 22 .O C y una móxima 
de 30 C. siendo la temperatura promedio anual de 25.5 C: se lcx::allza dentro de la zona 
Intertropical de convergencia. el clima está clasificado como Aw2(1), cólldo sub-húmedo con 
lluvlas en verano y oscilaciones entre 5 y 7 grados de temperatura 

La mayor cantidad de lluvia se presento en el verano y parte del otor"lo teniendo como 
promedio de precipitación media anual los 1 463. 75 mm. En el mes de septiembre. el 
promedio de precipitaciones es de 208 mm. mientras que para el mes de marzo es de 29 
mm en promedio. La humedad relativo media anual es del 6 ?º;, 

El régimen de lluvias esta afectado por los ciclones del Canbe que se presentan entre 
Jos meses de mayo a noviembre. y con uno mayor incidencia en el mes de septiembre. 
siendo el más importante por la velocidad alcanzado por sus vientos en !os u1t1mos anos el 
Gllberto, que pasó por la region en septiembre de 1 988. cuvos vientos alcanzaron hasta 31 O 
km/hr; así como Opa! y Roxanne en septiembre y octubre de 1995. que refuerzan la atta 
Incidencia de estos fenómenos locolr-nente y lo necesidad de contar con mecanismos de 
acción y protección ante estos contingencias. 

Los vientos dominantes provienen del sureste con una velocidad promedio de 2 .6 
m/seg. Durante la época seca de noviembre a abril se presentan íos nortes que aportan 
aproximadamente el 30% de lluvia anual. y hacen descender la temperatura y aportan 
humedad en lo época invernal. 

En ocasiones llegan a tener vientos de hasta 1 DO km/hr 

TOPOGRAFÍA. 

La zona en donde se ubica Pia)l(.."l del Carmen corresponde a lo reglón flslografico de lo 
península y a la unidad geomorfológico de las plonlcles di Caribe. 

A slmllltud con toda lo Península de Yucatón. lo topografía en lo zona de Playa del 
Carmen es plana presentando pendientes del O al 1 o<:>;,. No se detectan elevociories a 
excepción de dollnas las cuales representan los únicos accidentes de lmportoncía, existen 
asimismo depresiones que fluctúan entre los 1 O a 30 m bojo el nivel del mar que forman 
cenotes. Aproximadamente o 6 Km al oeste de la carretera federal 307 se encuentran varias 
grutas que representan un atractivo para el turismo. 
Por Ja carencia de contrastes topogróflcos considerables. no se presentan llmltantes poro el 
desarrollo urbano. 

GEOLOGIA. 

En Playa del Carmen, al Igual que en el resto de la Península de Yucatón. afloran los 
sedimentos calcáreos de origen marino. depositados durante lo era cenozoica, el tipo de 
calizas de esta región es de constitución dura, pero bajo esta copo en algunas óreas se 
presenta otro tipo de caliza blonda denominada ·soscab". La Industria exttoctivo de la reglón 
se basa en la explotación de esta caliza de la cual se obtienen mater1as primas para 
materiales de construcción tales como el yeso. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO. 
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Esto reglón presento óreas de campos de dollnas hacia el oriente y nororlente de la 
localidad, en tanto que en lo mancha urbana actual se localizan un por de dollnas. uno de 
las cuales estó en el fraccionamiento Playocar y lo segunda en la colonia Gonzalo Guerrero. 

HIDROLOGÍA. 

Playa del Carmen se localizo en lo reglón-cuenca Hidrológica RH32 conocido como 
Yucotón norte. 

En la zona no existen corrientes superficiales, ya que como consecuencias de los 
corocterístfcos físico-químicas de la plataforma yucateca. el agua de lluvia se infilfla 
Inmediatamente en el subsuelo presentóndose signos de erosión química y física de gran 
fuerza, en ocasiones pueden llegar u presentar desplomes en su techo formando cenotes. 
asimismo al circular por las grietas de lo roca caliza van conformando grutas; en particular 
como ya se mencionó, al poniente del órea urbana se localiza una serle de cavernas. 

Las aguas subterróneas de la región son de gran dureza y poco salinidad. con la 
presencia de un manto acuífero localizado a 12 Km al norte de Playa del Carmen; la 
dirección Inferida de los flujos de las aguas subterróneas es de norte o sur. 

En la reglón pueden apreciarse afloramientos de estos grandes deposrtos y nos 
subterróneos en cercanías de 1 li1oral. corno es el coso del no subterráneo Xcaret. que se 
aprovecha turlsticamente, localizado al sur de Playa de Carmen. 

Se puede lograr una mejor captación de aguo paro la zona urbana u1ilizand<.:> lo zona 
de los campos de dollnas, localizados al oeste del poblado a 6.5 Km aproximadamente así 
como a 13 Km al noroeste; ya que debido a su conformacion natural de galenas filtrantes y a 
su gran extensión, permite una mayor captación de agua de lluvia y una utilización (je agua 
dulce o profundidades entre 1 O y 15 metros. 

SUELO. 

Los suelos de Rendzina son los mós extendidos de la localidad. se presentan en oreas 
de poca pendiente. es un suelo de poca profundidad, con buena estructura. drenaje y 
aeración, eroslonable fócllmente por aire y lluvia excesiva; por su alto contenido orgón1co son 
fócllmente colapsables, pudiendo ocasionar cuarteaduras. hundimientos y alteraciones a las 
construcciones. Sin embargo estas características adversas se ven mitigadas por lo presencia 
de las calizas duras compactas típicas de la reglón. lo que permite que este suelo tenga una 
mejor estructura para la construcción. 

Las zonas próximas a la playa estón formadas por areniscas calcáreas de origen marino, 
que forman regozoles y arenozoles. En estos tipos de suelo la presencia de flujos de agua 
provoca la formación de huecos que con el tiempo llegan a ocasionar danos estructurales o 
a poner al descubierto las Instalaciones subterróneos. 

Predominan asimismo en lo zona de estudio los lltosoles y luvisoles; los primeros son 
suelos que por sus características naturales ofrecen limitaciones al desarrollo urbano. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESMROLLO URBANO PLAYA DEL CMMEN QUINTANA ROO. 
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VEGETACIÓN. 

En proximidad de la localidad, part1cularmente al poniente de la carretera federal 307 
existen vestiglos de las comunidades de selva mediana subperennlfolla y subeaduclfolla, y 
selva baja subperennlfolla, que son part1cularmente valiosas para la explotación forestal 
debido a la presencia de maderas preciosos como la caoba y el cedro: sin embargo estas 
comunidades se han visto afectadas por la actividad humana a causa del desmonte para 
agricultura de temporal así como la expansión del órea urbana en tiempos mós recientes. 
La explotación de este recurso ha sido de manera irracional lo que ha cx:as1onado un severo 
agotamiento del mismo. 
Por otro parte en zonas próximas a las oreas anegadizos y al mor se han desarrollado 
comunidades de manglares. aunque lo superficie que ocupan es relativamente pequeno 

La zona costero posee todavía manchones de vegetacion de dunas. la cual 
representa un valor paisajístico y bOtónico importante y que debe conservarse. sin embargo 
esta zona es la que estó expuesta a un mayor deterioro debido al desarrollo urtx:::no v tu1istíco 
de la localidad. 
Dentro de la amplia riqueza de especies de floro detectadas en 10 zona de onalisis se 
encuentra el zapote (ochros sp.J. el ramón {brosimum alicost1urnJ. el chE>Ct1en 8 metop1um 
brownel). el chokoh (bursuro simarubo). el cedro ( cederla mexicana). el ya·axche (ceiba 
pentandra). el kitand1e (coesalpinlo gaumeri]. 10 papaya (corleo papayo). coseoriO 
corymbosa. clssus rhomblfolio. el so'kbob (coc:coloba diversiforio). la mahuahuo (hampeo 
trllobata), hlraea obovato. el blsil (malvav1scus orboreusj. mansoa verruc1fero. el totsi (neo 
psychotrloldes). paullnea clavigera. el habin (pscidia p1scipu1a¡. el kanisté ¡pouter1o 
campechanla), st1zophy111um riparium. lo guaya (tolisia ollvaeform!sj. el sokits (theretlo goume;IJ. 
Thoulnia paucldentata, palma chit (ttlrinax radiata) y el ya·axnik [Vltex gaurnenl. todas ellos 
asimismo ampliamente distribuidas Y presentes en el corredor Cancun - Tulum. 

En la orillo de la costa se localizan oreas de manglar y algunas ciénegas con especies 
tales como el mangle rojo (rhizophora mangle) y al mangle blanco (langulario racemosa). En 
la zona de las dunas costeras existe predominio de lo uva d en1ar (coccOloba uvifera) aSJ 
como hymenocallyx littoralls. suriana marítima y lo palma cocotero [cocos nuc1fera) entle 
otros. 
Las óreas anegadizas o sujetas a inundación presentan vegetación de tule tytt1a agust1f0lia y 
cypersu sp. 

FAUNA. 

Los animales detectados en Playo del Carmen corresponden mo'y'Oritoriamente de 
origen neotropicaI. sin embargo estós presentes animales de origen neártico como el 
venado. Los principales grupos representados son los anfibios. reptiles. aves y mamíferos. 
Conforme a la información presentada en una investigación realizado por el instituto de 
Ecología en 1990, se pudo detectar lo presencia de 309 especies en el corredor Cancún
Tulum. de las cuales las aves son las mós difundidas de todas. 

Los muestreos realizados en el órea de Playo del Carmen se identificaron 50 especies 
de las cuales el 52 % fueron aves. el 32 % reptiles, el 14% anfibios y 1 mamífero que 
representó al 2%. De estas especies detectadas se encontraron 2 especies que estón 
Incluidas en la lista de especies en peligro de extinción que son Buteo ntt1dus y boa constr1ctor. 
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Las aves se encuentran representadas con zanates, garzas blancos y collbrfes, y pequeños 
mamíferos como la zorra gris, ardillas, ratones, tlacuaches y murciélagos; que junto con la 
gran variedad de la fauna marina representan un recurso importante de la localidad. 

Sin embargo es Importante señalar que del total de especies que habitan el corredor 
Concún-Tulum, en la zona de Playa del Carmen sólo se encon1Toron al 14.13% de los aves. al 
30.76 de los reptiles. ol 63.63% de los anfibios y al 1.61~~ de los mamíferos. Esto sttuoclon es 
debido o la acción del ser humano y a al afectación del medio del medio ambiente por 
causo de la actividad urbana y turistica; por lo que ha provocado et desplazamiento de tas 
especies hacia hóbitots mós estables y menos perturbados. los cuales se encuentran en sitiOS 
mós alejados del Playo del Carmen. 

MEDIO AMBIENTE. 

Al norte de Playa del Carmen. o partir de Punta Maroma hacia el sur. se inicia un 
ambiente costero caracterizado por la ausencia de formaciones de arrecifes entre litoral y 
mar abierto por lo que corresponde al órea de costa expuesta. 

Los arrecifes coralinos tienden a ser mucho mas pequenos. y en general poco 
desarrollados. extendiéndose entre Punto Befe y punta Tulyasob. 
Playo del Carmen queda incluida dentro de este ambiente costero v forma parte de la 
sección litoral arenoso. que se caracteriza por formaciones de arrecifes donde unicornente 
existen pequeñas crestas coralinos sobre escarpes calcoreos aislados. normo1n1ente 
asociados a puntos de litoral. El ambiente predominante es el de playos arenosas. que se 
extienden prácticamente sin interrupción hasta 5 o mas metros de profundidad 

Aún cuando los arrecifes de esta sección del Corredor Cancun 1ulurn rienden o ser 
poco desarrollados no dejan de ser atractivos y de fácil accesibilidad. Sin embargo t;ay que 
mencionar que presentan afectaciones a consecuencia de lo intensa actividad rnorihmo que 
se reallzo en Playo del Carmen y por otro parte por los actividades que se llevan o cobO en la 
zona de playos. 

Por otra parte. dentro de Playa del Carmen y en sus alrededores. se presento uno serle 
de acciones provocados por lo actividad del hombrP que vienen o deteriorar el estado 
natural de la zona. 

Los característicos del crecln11ento explosivo y desorganizado que se registro en Playa 
del Carmen. han generado una serie de procesos que donan cont1nuomente al medio 
ambiente local. siendo importantes fuentes de contominacion y de dono a lo salud de lo 
población. 

Los suelos de lo reglón son; por naturaleza. particularmente vulnerables o lo erosión. 
provocada por la ausencia de vegetación. 

Esta situación se encuentra agravado por los zonas desmontadas y bancos de 
materiales creados por el hombre. que llegan o convertirse en tiraderos de basura ante lo 
falta de sitios adecuados para lo disposición de los residuos sólidos urbanos. y que 
consecuentemente terminan contaminando el aire y el aguo. Debiéndose tomar las medidas 
que lleven a controlar lo disposición de residuos. 

Por otra porte. en los asentamientos irregulares localizados tonto al norte de lo 
localldad como hacia el occidente de la carretera federal 307. y en particular la 
denominada "Colonia Luis Donaldo Colosio". contribuyen al agravamiento de los problemas 
de contaminación de la zona. En estas zonas se carece de red de drenaje sanitario, por lo 
que los habitantes de este asentamiento tienen que recurrir al uso de tosas o pozos de 
absorción, y en el peor de los casos dejar correr libremente los drenajes por las calles, las 
cuales a su vez carecen de pavimentación; produciéndose de esta manera 
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encharcamientos que son un foco Importante de Infección; así como de contaminación 
hacia la zona de playas y del acuífero. 

POTENCIAL TERRITORIAL. 

El Acuerdo de Coordinación para el Ordenamiento Ecológico para la reglón denominada 
Rlvlera Maya, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 9 
de junio de 1994, clasifica y delimito las unidades de Gestión Ambiental IUGA). en base a los 
criterios y objetivos establecidos por el Plan Nacional de Desarrollo Urbano 1988-1994 y del 
Programa Nacional de Protección al Medio Ambiente 1990-1994, para que los riquezas 
naturales del Corredor sean susceptibles de ser aprovect1adas para el desarrollo sostenible de 
las actividades productivas, ya que este Corredor constituye una zona de primera 1mportoncla 
para el país, en razón de sus condiciones naturales pnvilegladas y del desarrollo de su 
equipamiento e Infraestructura turístico que por su acelerado crecimiento ha prop1eiado 
graves desequilibrios en los ecosistemas de la región. 
Se han asignado políticas ecológicas de conservación y aprovechamiento. de conrormldad 
con estos criterios así como resultado del análisis del medio natural se t1an determinado las 
áreas aptas para el desarrollo urbano de Playa del Carmen. 

Dentro de las primeras se incluyen las zonas adyacentes al noreste del orea uroana 
actual y al oriente de la carretera 307 Chetumal- Puerto Juarez_ contando aproximadamente 
como límite norte las cercanías de punta Xcalacoco: Asimisrno se consideran zonas aptos 
para el desarrollo urbano tambien todas aquellas zonas localizadas al poniente de la 
carretera federal. 
Por otra parte las condiciones naturales de la zona no presentan limitaciones importantes para 
el desarrollo urbano o turístico, a excepcion por el tipo de habitots que ah1 se desarrollan y de 
las especies que en ellos viven; sin emt>eirgo, en este ultimo aspecto se considera poco 
Influyente debido al severo y prolongado periodo de afectaciones y dono al que se han vtsto 
sujetos por motivo de las actividades del hombre. 
De esta manera se consideran aptos para el desarrollo urbano toda superficie del Fondo 
Legal de Playo del Carmen. así como las zonas ubicadas al orienfe de la carretera federal 
307. 

RIESGOS Y VULNERABILIDADES. 

Debido a la locallzaclon geográfica de Playa del Carmen dentro de las zonas de trayectoria 
ciclónica del Mar Caribe, se ve expuesta a este tipo de fenómenos. De esta manera de 
acuerdo a un Informe del Centro de Prevención del Golfo de México entre 1952 y 1 978 se 
han reportado 71 huracanes. 
La frecuencia de los huracanes llamados "nortes", son los factores mós relevantes que deben 
ser tomados en cuenta ya que los efectos de estos fenómenos climóticos pueden llegar a 
ser devastadores. Según datos del Instituto de Ecología ( 1990) el 46% de los huracanes que 
tocaron costa en un periodo de 50 años han pasado por la península de Yucaton siendo el 
de mayores consecuencias para la reglón el huracán "Gllberto" en 1988. que llegó a alcanzar 
velocidades mayores a los 31 O km/hr provocando daños en construcciones endebles, los 
tendidos de redes de infraestructura e Inundaciones. 
Asimismo cabe mencionar recientemente los daños ocasionados en Playa del Carmen por 
los vientos e inundaciones, particularmente en lo invasión ilegal denominada ·colonia 
Colosio" ocasionados por su paso en el Estado de Quintana Roo del hurocón Roxanna los dfas 
l 2 y l 3 de agosto de l 995. los cuales consistieron pr1mordlalmente en daños o los 
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pavimentos, destrucción de cableados telefónicos y eléctricos. lo destrucción parcial o total 
de vlvlendos construidas con materiales endebles como palmo y bajareque, lo erosión 
acelerado de algunos tramos del litoral y en contraparte lo acumulación o crecimiento de 10 
playo en otros portes. entre otros. 
Por otro porte la ubicación de la actual aeropisto de Playa del Carmen, inmediatamente al 
suroeste de la zona central, representa un peligro ya que debido a esto no cuenta con las 
condiciones de seguridad necesarias para su funcionamiento. El aterrizaje o despegue de los 
aviones que la utilizan es peligroso al pasar cercanamente a las edificaciones y 
construcciones que la rodean; esta situación se ha agravado aun mas yo que debido o uno 
mayor demanda en el servicio aéreo entre Playa del Carmen y Cozumel. se ha aumentado el 
número de vuelos, así como el tamaño de ias aeronaves que se utilizan. 

Debido a esta situacion se ha contemplado la reubicación de la aeropisto hacra el 
occidente, tierra adentro, de Playa del Carmen fuera de toda órE><J urbana: os1 como k:J 
posibilidad de adecuar esta nueva instolaclon con una mayor capacidad para recibir 
aviones mayores. A este respecto debido a las coracterrstlcas rE>g1onales de la r<1v1era Maya, 
este posible nuevo aeropuerto para Playa del Carmen sena de carócter nacional y mediano 
alcance; yo que se cuenta en la reglón con los aeropuertos Internacionales de Cozumel y 
Concún. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO PLAYA DEL CARMEN QUlf\JTANA !?OO. 
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ESTRUCTURA URBANA 

ESTRUCTURA URBANA GENERAL Y SUELO URBANO. 

La estructura urbana actual de Playa del Carmen estó conformada b6sicamente por 
cinco elementos principales que la caracterizan. las cuales son: el centro urbano, el corredor 
urbano, las zonas habltaclonales y sus nuevos óreas de crecimiento. las zonas tunsticas y el 
desarrollo Playacar y finalmente las barreros al crecimiento urbano. 

CENTRO URBANO 
El centro urbano actual. es el punto principal del orea urbana y foco estructurador de 

las actividades de Playa del Carmen. Se localiza en las manzanas 1nmed1otas en torno a la 
plaza y porque central cercanos al muelle fiscal. Este conjunto de cuadras corresponden con 
el núcleo original del asentamiento de Playa del Carmen. su traza ortogonal que se na 
extendido al conjunto de toda el orea urbana corresponde al patron t1p1co de las 
poblaciones mestizas de la Península de Yucoton. y que tomb!en es asimismo el mós 
difundido en el Estado de Quintana Roo. 

Como consecuencia de lo vinculación de 10 econom1a lcx::ol o los actividades 
turísticas principalmente, actualmente el centro urbano concentro los principales serVíCiOS y 
comercios relacionados con esto actividad. osi como una porte significativa de los 
equipamientos mós importantes de Playo del Carmen. entre los cuales se encuentra la 
Iglesia, la actual terminal de autobuses foroneos. los instalaciones de la terminal de los femes 
hacia la Isla de Cozumel en el muelle fiscal. sitio de taxis entre otros 

Por otra parte debido a estos característicos particulares. es en el propio centro urbano 
donde se presenta de manera mós tangible los principales problemas de Plovo del Carmen. 
tales como la invasión del comercio formol e informal de :a vio publico y de los oreas 
peatonales, la falto de estacionamiento vehlcular. la localización 1nodecuada e !nfunclonol 
de la terminal de autobuses. la mezclo incontrolado de usos del suelo. falto de Infraestructura 
adecuada y deterioro acelerado de Jos elementos y servicios urbanos. lo irnagen urbana y 
arquitectónica carente de unidad y vlsion de conjunto provocando un caos \/ÍSuol. entre otros 
varios mós. 

CORREDOR URBANO 
El corredor urbano se localiza en la Av. Benito Juarez. la cual constttuyO el enloce 

original entre el asentamiento de Playa del Carmen y la carretera federal 307 Chetumal
Puerto Juórez. Sin embargo como consecuencia del crecimiento y expansión del oreo urbano 
se ha transformado en una vlalldad urbana aunque sin perder su preeminencia e Importancia 
dentro del esquema de funcionamiento vial de la localidad. 

En lo actualidad, ambas aceras de la Av. Juórez se encuentran urbanizados en toda 
su extensión. e Inclusive la prolongación de esta actividad hacia el occidente. posando la 
carretera federal. ya comienza a ser urbanizada, en la zona correspondiente a la Colonia 
Ejldal. 

En la Av. Benito Juórez se ha desarrollado un corredor urbano. en el cual o similitud del 
centro urbano, concentra importantes servicios y comercios de Playa del Carmen tales como 
la gasolinera, hoteles. mlnl-supers, bancos, tiendas de abarrotes, comercios especializados 
entre otros, destacando por su Importancia y simbolismo, las actuales oficinas del Municipio 
Solidaridad. 
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Recientemente la Av. 30 ha comenzado a desarrollarse también corno un corredor 
urbano, aunque de menor jerarquía que la Av. Juórez. 

ZONAS HABITACIONALES 
Las zonas habltaclonales ocupan la mayor extensión de superficie urbana en Playa del 

Carmen, se localizan principalmente al norte y poniente del centro urbano. sin embargo en 
ellas existen una gran cantidad de superficies y lotes baldíos, particularmente en la periferia. 
por lo que el nivel de ocupación de estas colonias es relativamente bajo. 

La presencia de este significativo número de óreos y lotes baldíos en Playo del 
Carmen, es slntomótico del desarrollo urbano acelerado en anos recientes de esta localidad. 

Estos baldíos constituyen una problemótica Importante. yo que por una parte al 
localizarse en óreas ya urbanizadas y con servicios públicos desaprovechan y desperdician et 
esfuerzo e Inversión social y económica que se realizó paro dotar de servicios a esas zonas: y 
por otra porte obligan o las autoridades así como a los nuevos demandantes de tierra urbana 
a extender el órea urbanizada coda vez rnós hacia zonas perifericas cada vez rnas alejados. 
y hacia los cuales hay que reallzar nuevamente fuertes inversiones para dotar y e:o<tender bs 
servicios urbanos públicos hacia ellas; pudiéndose haber sido satisfecha esta nueva 
demanda de tierra urbana utilizando las óreas baldías. 

A pesar de esa situación, desafortunadamente las autoridades se ven impedidas 
legalmente 
al no ser ellas mismas las propietarias de dichos baldios urbanos os1 como por corecer de 
lineamientos y/o instrumentos jurídicos que les permitan. y en particular a la autoridad 
municipal presionar a los propietarios para que utilicen o la brevedad pos!ble sus propledadeS 
baldías. 

La especulación Inmobiliaria acreciento esta problemotico, en particular en 
localidades como Playa del Carmen sujetas a una importante actividad tunsticos y con un 
ritmo de vida urbana cada vez mas acelerado. donde el mercado de la nena y de 
propiedades es altamente redituoble y dinómico.De esta manera los propieta11os de lores 
baldíos prefieren mantener en ese estado la tierra. sabiendo que con el incren1ento constante 
de los precios, obtendrón una mayor ganancia mientras mas tiempo esperen 

Por consiguiente se estima que una gran proporción de los Terrenos ba!d1os en Playa 
del Carmen estó tomando parte dentro del ciclo especulativo inmobiliario. ;-\unque 
Igualmente existen casos en los cuales a pesar de que el propietario tiene deseos de utilizar su 
predio, no lo puede hacer por lo limitado de sus recursos y/o incapacidad financiero para 
poder edificar. 

Las nuevas óreas de crecimiento de las zonas habitoclonales se localizan 
principalmente al oeste de la carretera federal 307 en lo llamada Colonia Ejidal. osi corno en 
la porción centro-norte del Fundo Legal que corresponde con la Invasión de terrenos en fa 
denominada Colonia Luis Dona Ido Coloslo. situación que ha suscitado un litiglO en los 
juzgados sobre posesión definitiva de esos terrenos, y por Jo cual las autoridades se han 
abstenido y/o visto impedidos para regularizar la situación ahí presente. 

ZONAS TURISTICAS 
Por su parte las zonas turísticas, en conjunto con los servicios y comercloS 

especializados ligados a la actividad turística, se han desarrollado al noreste del centro 
urbano a lo largo de la zona litoral, conformando una zona turfsttca tradicional que también 
Incluye a la 5a. Avenida Norte, donde se han localizado hoteles, cabañas y bungalo'N:>. 
restaurantes típicos, tiendas de artesan!as entre otros. 
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Inmediatamente colindante al suroeste del centro urbano se locallza el óreo del 
desarrollo turístico Playacar. el cual difiere de las zonas turísticas tradlclonales ya que consiste 
en un concepto de desarrollo prediseñodo y planificado, con uno mayor escala y monto de 
Inversión privada. 

Playacar se encuentra separado del centro urbano y de la restante órea urbana de 
Playa del Carmen por el terreno que ocupa la actua! aeropista; aunque hay que señalar que 
este desarrollo ocupa toda la porción sur del Fundo Legal de Playa del Carmen. Este 
desarrollo consta de zonas residenciales habitaclonales unlfamlllares y en condorninlos. lores 
hoteleros. campo de golf. centro comercial y óreas habitacionales de apoyo. en!Te otros 
usos. Debido a sus característ1cas particulares de diseno urt)ano y lotiflcac1on. de los usos del 
suelo y de la tipología arqultectonico enfocados al turismo. asi como densidades 
habltaclonales menores gracias a la presencia de amplios espacios verdes. Plavacar o pesar 
de estar en un terreno perteneciente al Fundo Legal y de formrn parte del orea urbanizada. se 
ha definido como un distrito aporte de Playa del Carmen. reforzandose esta situación. por la 
discontinuidad de estructura e irnagen urbana entre Playacor y la restante orea urbana 
ademós del hecho de encontrarse separada por lo aeropisto que refuerzo esta ultima 
situación. 
BARRERAS AL CRECIMIENTO 

Finalmente los barreras al crecimiento urbano están constituidas por dos tipos, los 
primeras de ellas corresponden con elementos físicos naturales o creados por el horr1bre. 
mientras que el segundo tipo de barreros al crecimiento estó constituido por el tipo de 
tenencia actual de lo tierra. 

Dentro del grupo de las primeros se encuentra la pisto aereo. localizada entre Playacar 
y el centro urbano; que actualmente mós que corresponder con una barrero se ha 
transformado en un elemento o borde que secciona al orea urbana en distrrtos d1feientes. y 
dificulta las relaciones entre ambos distritos. 

Por su parte. los restantes barreras f1sicas ar crecimiento urbano son ai oriente el Mar 
Caribe, y hacia el poniente la carretera federal 30"1; esra último ya he empezado a ser 
rebasado por los asentamientos localizados en particular en la Colonia EJidol. empezandose 
a generar problemas de mezclo del transito urbano con er regional as1 como el peligro que 
representa poro los peatones cruzar la carretero. 

La tenencia de la tierra forma también uno barrero importante al crec1rniento urbano. 
ya que !Imito lo disponibilidad de nuevas oreas para el desarrollo urbano Este roctor se 
encuentro sujeto al nivel de ocupación que existe actualmente del Fundo Legal de Playa del 
Carmen. 

De esto manera las porciones central y sur del Fundo Legoi se encuentran ya 
ocupadas. mientras que lo porción restante al centro-norte se encuentra actualmente en un 
proceso de ocupación ilegal que tia motivado un litigio jurídico en su posesión. io que de 
cualquier manero Imposibilita su aprovechamiento paro nuevas óreas disponibles al desanollo 
urbano. Así lo superficie disponible poro nuevo crecimiento urbano dentro del Fundo Legal es 
mínimo, aún Incluso aprovechando el gran número de óreas baldías intraurbanas 

Por otra porte el crecimiento hacia el oeste. atravesando la carretero federal 307. se 
ve impedido ya que esos tierras corresponden al Ejido Playa del Carmen. Esto situación 
Imposibilita su aprovechamiento Inmediato para el desarrollo urbano. y en consecuencia 
es uno barrera también paro el crecimiento. 

De esta manero. la disponibilidad de nuevas tierras para el desarrollo urbano de Playa 
del Carmen y su crecimiento conforme a la hipótesis de desarrollo demogróflco previamente 
establecido, quedan condicionados a la necesidad de llevar a cabo una expropiación de 
tierra ejido!, para así poder aumentar la superficie del Fundo Legal hacia el occidente. 
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INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

AGUA POTABLE 
La captación se realiza en la zona situada al oeste de la carretera federal 307 en el 

órea ejldal mediante cinco pozos en explotación. los dos pr1meros se ubican o 7.5 km de 
dicha carretera y los tres restantes a Intervalos de 500.00 metros entre si. por 10 que el útt1mo 
pozo se ubica a 9.0 km al Interior. con una profundidad media de 21 m y un diámetro de 8". 
proporcionando los pozos un gasto en conjunto de 160 lts/seg. 

Posteriormente es conducida hacia Playo del Carmen por una linea de 7.5 km. de 
longitud con tubería de polietileno de alto deñsidod de 20"" de diámetro t1asta un carcomo 
de regularización con una capacidad de 400 m3 y dos tanques elevados de 25 m3 y 40 m3 
respectivamente. 

Esto se distribuye en el área urbana por gravedad en el coso de los tanques. y con el 
uso de tres bombos. o troves de una red con uno longitud conjunto de 16.28.J m lineales. 
abasteciendo a las colonias Centro, Gonzalo Guerrero. l<esidencial Quintos del Carmen y 
Zacll-Hó. 

Adicionalmente conforme o lo informacion del Anuario Estadistico de Quintana Roo 
1994. en el Municipio Solidaridad se registmron 20 fuentes de abastecimiento. con un 
volumen total promedio de extroccion de 2 ,000 m3 Asimismo exisho-n 16 1ocalidodes con 
servicio de aguo potable. en dos sistemas en el Municipio. en ellos se registraron 2.625 tomas. 
de los cuales el 87.05'?·ó son domésticas. el 9.79ºó son comerciales y solamente et 3.12% 
Industriales; la mayor porte de tocjos es1as tomas se encuentran en Playo del Carn1en. 

ALCANTARILLADO 
Playa del Carmen es la único localidad con este servicio en el Municipio Solidandad. el 

servicio se encuentra integrado en un único sistema de drenaje. 
Parte del área urbana cuenta con drenaje sanitario la cual con1prende a la cOIOnia 

Gonzalo Guerrero. Residencial Quintas del Carmen así como el sistema de colectores y 
subcolectores del drenaje costero. El colector de lo zona de playos recolecta les aguas hacia 
el córcamo localizado en lo Calle 12 Norte con Privado l Norte. a partir de este se conducen 
hacia un segundo cárcamo de re bombeo 

Localizado en cercanías de la Intersección de lo Av. Constituyentes y la Av. 45 Norte. el 
cual recibe también las descargas de las colonias Quintas del Carmen y Gonzalo Guerrero, 
de éste son canalizadas nuevamente a la planta de tratamiento con proceso de aereoción 
extendida en la modalidad de lodos activados. que estó ubicado a 500 metros al poniente 
de la carretero federal. 

ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO 
El óreo urbano cuenta con el servicio de electrificación, ya que Playo del Carmen 

constituye un centro territorial de distribución de líneas de alta tensión. contóndose del lodo 
poniente de la carretera federal 307 en la Colonia Ejldal con uno subestación e!éctrlca. 

Esta subestación es alimentado por dos líneas de atta tensión de 13.5 y 115 kw .. a 
partir de la cual parten las líneas de alta tensión que suministran a la Isla de Cozumel 
mediante un cable submarino, así como o Xel-Hó. Tulum y Puerto Aventuras. Playo del 
Carmen cuenta con alumbrado publico en 80% del órea urbana. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO. 
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VIALIDAD 
La vialidad ínter-regional estó constituida exclusivamente por la carretera federal 307 

Chetumal-Puerto Juórez, cuyo trazo corre aproximadamente a l ,200 mts. paralelamente a lo 
costa. 

La longitud de esto carretero en su trayecto por el Municipio Solidaridad es de 75km. 
Mediante esta carretera Playa del Carmen se comunica con las localidades ubicadas en el 
Corredor Turístico. así como con el resto del Estado de Quintana Roo. ya que la mencionado 
vfo es la columna vertebral del sistema carretero estatal, o troves de la cual se enlazan los 
principales ciudades del Estado. Esta carretero constituía el limite poniente al crecimiento 
del órea urbana barrero que actualmente se ha rebasado por el crecimiento de los 
asentamientos humanos y en particular de la Colonia Ejidal. 

A nivel micro-regional se encuentra el camino que conduce a los pozos de captación 
de agua potable o l O km. al poniente de Playa del Carmen. 

Por otra parte, la vialidad urbana está conformada por un eficiente esquema reticular 
de avenidas y calles: las calles perpendiculares a la costa cuentan con onentac1ón 
aproximada este-oeste, siendo la mas Importante de !Odas ellas la /\v. Benito Juorez que 
constituye el enlace original entre la carretera federal 307 y la zona centro. 10 que 
actualmente esta transformada en vialidad urbano; con esta misma orientación están lo 
Calle 8 Norte, la Av. Constituyentes de Quintana Roo. la Calle 3,1 Norte y !a Colle 38 Norte. Por 
su parte paralelas a la costa y la carretera federal en sentido aprox1rnodo norte-sur están lo 
5a. Av. Norte, la 1 O Av. Norte y la Av. Andres Quintana Roe> (antes 30 Av. Norte). 

Este mismo esquema vial ortogonal se t10 continuado en los nuevos oreas de 
crecimiento e Incluso ha sido adoptado en lo zona rrreguior de lo Colonia Coiosio Sin 
embargo hay que señalar la problematica que se presenta en la Calle 38 ~-.Jorre cuyo acceso 
a la Zona Federal Marítimo Terrestre se encuentra actualmente obstruido por los instalaciones 
de un desarrollo turístico, ocupando indebida e ilegalmente el derect10 de v1a; poro 
solucionar esta situación las autoridades estatales rE:'Cllizan los procedimientos jundicos 
necesarios para reabrir esta vía pública. 

Existe una pequeña zona peatonal de reciente creacion en torno a la plaza central de 
Playa del Carmen y el muelle fiscal que abarca una superficie aproximada de seis cuadros. 

Aproximadamente el 40°0 de las vialidades cuentan con pavimentación. sin embargo 
debido a la falta de mantenimiento así como el deterioro natural ocasionado por 10 
precipitación y el paso por el municipio de huracanes. como recientemente fue el caso de 
'Opal"" y ""Roxanne'"' en 1995; la conservación de los pavimentos es rnala. observOndose un 
deterioro generalizado en todas las obras de pavin1entaclon del are<..J urbana de Playa del 
Carmen. 

En el Plan de Gobierno 1993-1 999 se identifica como problemótica en Playa del 
Carmen la existencia de 40 km. de vlalidades de las cuales. sólo 7 están pavimentadas y la 
mitad de ellos están en pésimas condiciones. Resalta la ausencia de articulación vial de las 
nuevas zonas habltaclonales y durante la época de lluvias las calles son intransitables. 

TRANSPORTE 
Poro los servicios marítimos, Playa del Carmen cuenta con un muelle fiscal, estas obras 

con 70 metros lineales de atraque. La transportación marítima de pasajeros Playa det 
Carmen-Cozumel es brindada por las empresas "Naviera Turís1ica de Quintana Roo S.A. de 
CV", "Cruceros Marítimos del Caribe SA. de CV.", las cuales parten del muelle fiscal localizado 
en la zona centro, sus serv1clos combinados ofrecen enlaces en ambas direcciones entre los 
5:00 y 20:00 horas. 
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Playa del Carmen a su vez se ha constttuldo en punto de desembarco de visitantes 
que viajan a bordo de los cruceros que navegan por el Mar Caribe y que desean conocer 
algunos de los atractivos turísticos del corredor Cancún-Tulum; el muelle carece de la 
profundidad y servicios adecuados, existiendo un serv1clo de traslado de pasajeros mediante 
barcazas entre los cruceros y el muelle fiscal. En torno a lo zona peatonal del centro se 
estacionan los autobuses de turismo que esperan a estos pasajeros para iniciar los recorridos. 
la llegada y lo salida de estos cx:oslonon importantes problemas de trafico y falto de 
estacionamiento momentóneo. 

La transportación terrestre hacia otras ciudades de Quintana Roo y e! pa1s la realizan 
las empresas Autobuses de Oriente. Autotransportes de Yucoton, Autotransportes del Conbe. 
Caribe ínter, Autotronsportes Peninsulares, Pioneros de Quintana Roo e lnterployo: existiendo 
una terminal localizada en la Av. Benito Juorez y 5 Norte que es utll!zada solamente por dos 
de las compañías mencionadas, mientras que su ubicocion actual y operación crE:."O 
conflictos viales; las restantes compan1as de autobuses que no t1acen uso de lo terrninal 
mencionada, mantienen estacionados a sus unidades sobre la Av. Benito Juorez agra110ndo 
aún mós los problerr1as mencionados, e igualmente abordan y descienden pasa¡eros en los 
paraderos ubicados en la carretera. 

Finalmente en relación al transporte cereo se cuenta en esta 1cx:al1dad con uno 
oeropista de 800 metros de longitud, los seMcios que se realizan en ellas corresponden 
principalmente a lo aviación privada y comercial con pequenos aeronaves. Actualmente 
existen seNlclos diarios hacia lo Isla de Cozumel. 

Por su ubicación, la aeropista fue rápidamente absorbida por e! crecimiento urbano. 
locollzóndose actualmente dentro de oreas urbanizados. por lo que las maniobras de 
aterrizaje y despegue no cumplen ya con los requisitos mínimos de seguridad. en 111sta de ello 
se plantea la reubicación de lo aeropisto hacia el oes1e de Playo del Carmen en ;:ono 
despoblado. 

En el Pion de Gobierno 1993- 1999 se señalo como una problemótica principal de 
Playa del Carmen en materia de transporte, al muelle fiscal el cual es utilizado por la mayor 
parte de los visitantes, lo que ha motivado lo ubicación de lo estacion de autobuses en el 
primer cuadro de lo ciudad, generando conflictos violes y contaminación por ruido. 

VIVIENDA 
El XI Censo General de Población y Vivienda 1990 registró 71 l 111Viendos pamculares 

habitadas en Playa del Carmen, las cuales estaban ocupados en promedlO por 4.36 
habs.Mv. 

Del total de las viviendas censados ton sólo el 6. 7% teman paredes construidas con 
materiales de baja calidad, mientras que el 38 .3º;, tenion sus techos construidos con 
materiales deleznables; un amplio sector con el 78.6~;, tuvieron piso diferente a tierra 
compactada, y por parte sólo el 29.8~·o de las viviendas contaron con uno solo habrtoclOn 

Finalmente el 65.0% de las mismos contaban con energ10 eiéctrica mientras que el 
48. 7% poseían drenaje; respecto o la propiedad de la viviendo prócticamente lo mitad de 
ellas fueron viviendas propias con el 49.6%. 

Se estimo aproximadamente que un 70.0% de las viviendas en la localidad 
corresponden a viviendas de Interés scx:lal ubicados en fraccionamientos de promoción 
pública. 
FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO. 
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EQUIPAMIENTO URBANO 

Actualmente Playa del Carmen cuenta en general con los servicios y equipamientos 
bóslcos, sin embargo se detectaron serlos déficits en el sector educación en cuanto a aulas 
paro jardín de niños, mientras que se carece de servicios educativos medio-superiores y 
superiores. En el sector salud lo Internación y atención especlallzada de los pacientes no se 
lleva a cabo en la localidad debiéndose transladar a las ciudades de Chetumal. Concun o 
Mérida. Igualmente se carece de un rostro ya que actua1mente este tipo de productos son 
traídos de las ciudades de Cancún. Mérida y Valladolid. Existen tamblen déficits en el 
equipamiento del sector cultura y en cuanto a la administración pública el actual edificio del 
Palacio Municipal es insuficiente para cubrir las necesidades inmediatas de la administración 
municipal de Solidaridad. por la. ausencia de espacio suficiente. 

Hay que seríalar igualmente que en los ultimas anos la inversión publica en 
equipamiento urbanos ha sido mínima. o incluso nula. por lo que los que existen actualmente 
estón próximos e Incluso ya alcanzaron. sus niveles máximos de eficiencia y atención; por lo 
que es urgente se actúe rápidamente en este aspecto ante las fuertes expectativas de 
crecimiento demogrófico en Playa del Carmen. de no actuarse a tiempo y en el nivel optimo 
requerido, el equipamiento urbano Playa del Carmen sera ampliamente rebosado y obsoleto 

Igualmente se detecta una fuerte concentración de los equipamientos urbanos o lo 
largo dos ejes principales en el área urbana. la Av. Benito Juorez y lo Av. 5 Norte. as1 como 
en el óreo delimitada al norte la Calle 8 Norte. al sur por la aeropista. al este por el Mar 
Caribe y al oeste por lo Av. Andrés Quintana Roo. 

Esto concentración conllevo para los habitantes tener que realizar desplazamientos 
largos y distantes de sus vlvtendos. dejando por otro parte sin este tipo de seMcios al resto del 
óreo urbano y consolidando lo preeminencia excesiva del centro de Playa del Carmen como 
zona de servicios. comercios y equipamientos publicas. 

Por su parte el Anuario Estadístico del Estado de Quintana Roo 1994. en materia del 
sector recreación y deporte registró cuatro jardines vecinales. tres centros deportivos. un 
parque Infantil. un cine y l 5 conchas deportivas; en materia de comunicaciones se cuenta 
con servicio telefónico en lo localidad. así como uno administración de correo. 

Adicionalmente en el Plan de Gobierno 1993-1999 se detecta en cuanto o los 
servicios urbanos que el único mercado de Playa del Carmen es subutilizado y carece de 
mantenimiento. 

La Infraestructura de servicios de salud solo existe en el primer nivel de atención. y 
Playa del Carmen no cuento con escuela preparatorio o técnico profesional. Los espacios 
abiertos y las óreos verdes son Inexistentes en la zona centro. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO. 
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IMAGEN URBANA 

Playa del Carmen carece de una Imagen urbana apropiado y coherente. ya que 
como consecuencia del crecimiento anórqulco y acelerado de los últimos años. se 
presentan una serle de construcciones que con una amplia variedad de diseños y estilos 
generados no se sujetan a esquemas y patrones arquitectónicos tradicionales del estado ni 
de la localidad. 

En el primer cuadro de la ciudad se localizan una amplia dl\l\?rsidad de construcciones 
de estilos que le confieren un aspecto desagradable y caótico a lo ciudad. lo cual es 
consecuencia en parte por la ausencia de un reglamento de Imagen urbano que establezca 
la normatividad en materia de diseno arquitectónico y urbano. 

-No se detecta ningún tipo de elemento urbano o arquitectonico que funcione como 
elemento simbólico o de referencia para la población local. que sirvo a lo vez de elemento 
estructurador del espacio urbano. 

Mientras que la presencia de lotes baldros descuidados. cubiertos por maleza o 
utilizados como basureros clandestinos. osr como lo rolla de man1enimiento y rehabilrtaclón 
del pavimento y las calles, únicamente sirven paro reafirmar entre 10 población !ocal y los 
visitantes que en Playa del Carmen hoy un estado de abandono y desarrollo onórqulco. 

Coincidentemente el Plan de Gobierno 1993-1999 senata para Playo del Carmen que 
la Imagen urbana es de un acelerado crecimiento anarquico. existen sobre denslftcaclones. 
construcciones en el oreo comercial. desorden visual y degradación del entorno. Por lo que 
es urgente lo elaboración de un Pion Director que preserve la fisonomía y evtte lo 
deforestación y contaminación creciente. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESAfmOLLO URBANO PLAYA DEL CARME~.J QUINlANA ROO. 
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REGLAMENTACIÓN 

REGLAMENTO DE CONSffiUCCION PARA LA ZONA PEATONAL Y TURISTICA DE PLAYA DEL CARMEN, 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD. QUINTANA ROO 
FUENTE: REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EN MEXICO. 
CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo l.- La construcción o edificación de una obra ¡entiéndase corno obra. toda 
construcción que se lleve a cabo con los diferentes tipos de material toles como: madera 
dura. madera aserrada. material pétreo, estructuras de acero. laminas de asbesto. zinc. 
panel W, Etc.), que por disposición de la autoridad Municipal corno estatal. requieren de 
licencia o permiso. Los tipos de licencias se dividen en: Permiso economlco. licencia de 
construcción, ampliación. demoliclon. remodelaclón. permiso especial. excavación y 
perforación. se sujetarón a la disposición de este Reglamento. 

Artículo 2.- Paro los efectos de este Reglamento. o la Ley Orgonlca del Municipio de 
Solidaridad, se designaró como "la LeV'. a este Reglamento como "el Reglamento". a la 
Dirección de Desarrollo Urbano de Solidaridad como "la Direcclon" y al C---Oblerno del EstadO 
como "el Estado". La aplicación y vigilancia del buen cumplimiento de este Reglamento 
recaeró sobre los términos que en el se prevengan. 

Artículo 3.- La Dirección de Desarrollo Urbano. seró la dependencia facultado para autorizar 
los diferentes permisos y licencias de construcción. Asi mismos. haró Inspecciones de IOs 
predios con proyectos en proceso de limpieza. construcción, omp!iación. demolición, 
modificación, entre otros. 

CAP[TULO 11 
Requisitos para Poder Solicitar Permisos o Licencias de Construcción 

Artículo 4.- Para poder solicitar permisos o licencias de construcción deberón presentar IOs 
requisitos y complementos que la Dirección de Desarrollo Urbano le indique con relación o la 
clase o tipo de permiso o licencia solicitada. 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

l ).- Paro solicitar la licencia de construcción que para su fin sean de casa habitación se 
requerlró que la construcción seo de 60 metros cuadrados y para uso diferente al 
habltaclonal, se requerlró que llegue a 45 metros cuadrados: siempre y cuando el predio se 
encuentre libre de construcción antiguo o se vaya o demoler por completo lo edrficoclón 
existente (contando con el permiso de d0molición correspondiente). 

2).- Esto licencia podró abarcar edificios de hasta 3 niveles de altura (planto boja y 2 niveles) 
o 12 metros móximo permisible al muro rnós alto. 

Se ocatoró o lo densidad de ocupación especificada en el Plan Director de Desarrollo Urbano 
de Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del 



Gobierno del Estado en la Ciudad de Chetumal el dfa 29 de marzo de 1996. As1 como 
también, cumplir con las disposiciones que le señale esa Dirección. 

3).- Culdaró que el proyecto contemple óreas de estacionamiento, jardines. llumlnaclón 
necesaria, cumpliendo con la propuesta de fachadas tiplcas caribeñas. mexicanas y/o que 
vayan de acuerdo con la fisonomía y entorno existente. 

- Permiso para perforación o excavación. 

Entiéndase como permiso para perforación o excavación. aquel que se autorizo poro 
perforar o excavar el terreno natural para poder cimentar. pilotear. construir cisternas. 
albercas, sótanos. desniveles, Etc. 

Por lo que debe;ó ser solicitado ante esta Dirección. considerando los siguientes documentos: 

Croquis de construcción de !os trabajos a elaborar o deberó venir considerando dentro del 
proyecto (planos) presentados en lo solicitud de licencia de construcción. Presentar los 
mismos documentos solicitados en el articulo 4·'. fracción B. 

CAPÍTULO 111 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

Artículo 5.- Para fines de responsabilidad sobre la edificación de construcciones en la Zona 
turístico de Playo del Carmen. se contemplan varios puntos que deberón ser respetados en el 
proyecto, por el ingeniero o laboratorio donde se t"loyo elaborado el calculo estructural. et 
residente o supervisor de obro y principalmente del perito responsable. 

l .- Para efectos del buen cumplimiento de lo ya indicado se debero considerar 10 1nsto!ación 
de tapices en todo lo zona perlmetrol del predio. colocar anuncios preventivos para 
Implementar lo seguridad hacia construcciones vecinas. vehículos y lo 1ntegndad t1Sico y la 
vida de las personas. 

2.- Considerar lo colocación de extinguldores en aquellos construcciones donde se empleen 
productos tóxicos o Inflamables, así como el uso de madera. 

3.- El diseño deberó considerarse para el soporte de los vientos de la región teniendo en 
cuenta que en el ar'io de 1988 el huracán "Gilberto" logró alcanzar los 340 kilómetros por hora. 

4.- Deberá respetar en su proyecto, la altura móxlma permisible de 3 niveles (planta baja y 2 
niveles). tomando en cuenta los niveles o desniveles del andador. calle. pavimento. Etc., esta 
disposición viene legalmente decretada en el Pion de Ordenamiento de lo Reglón 
denominada "Corredor Turístico Cancún - Tulúm". publicada en el Periódico Oficial del Estado 
en el mes de julio de 1994. 

5.- no deberó permitirse en ninguno de los casos lo construcción de tosas sépticos. debido o 
que en la zona turística del andador peatonal se cuenta con servicio de drenaje sanitario. 
Debiendo estor debidamente conectados a dicha red, de no hacerlo. le seró negado todo 
tipo de licencia, permiso o autorización. 
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Para complemento del mismo, en la edificación nueva deberón considerar la Instalación de 
baños provtstonates para uso de los trabajadores y así evitar ta contaminación al manto 
freóttco y al medio ambiente. 

6.- Se requertró que tos locales cuenten cuando menos con et servicio de un medio baño 
para uso de tos empleados, turistas, Etc. 

7.- Deberón presentar adjunto a la solicitud de las licencias o permisos para construccton. el 
levantamiento topogrófico del predio (actualizado) debidamente sellado y firmado por el 
Director General de Catastro del Estado. 

8.- Queda estrictamente prohibida la apertura de ventanas en colindancla. es decir tas 
ventanas que se abren a los linderos colindando con las propiedades o edificaciones 
contiguas. 

9 .- Es obligación del perito responsable de obra. dar aviso por esenio o esta Dirección. de la 
terminación parcial o total del edificio para que a su vez . esta dependencia proceda a 
conceder el cierre de obra y ocupación del edificio. previa !nspeccion f1sica . 

l 0.- No se autorizaró en ninguno de los casos licencias o permisos de construccion. los cuales 
vayan a Invadir la vio pública con muros. cimientos. volados. marquesinas. trabes. Etc. 

11.- Los propietarios de tos predios deberan acotarse o los disposic ione s soore el uso de la vio 
peatonal paro poder circular con vehiculos pesados con material pétreo o paro construcción. 
debiendo solicitar el permiso o la autoridad correspondiente. 

12.- Respetoró el horario de labores que señale la Dirección correspondiente . 

13.- No Invadir la vio peatonal o pública con cualquier tipo de material poro construcción. 

14.- Es responsobllldod del perito responsable de presentar codo mes. copia liel y exacta de 
los puntos, resúmenes, escritos. recomendaciones, Etc .. de lo bltacora de obro . 

15.- Para efectos de lo aplicación de sanciones por concepto de clausuro de obro 
suspensión de obra. por Inicio de obro sin lo licencio respectiva. por construir Sin lo ltcencla 
correspondiente, por regularización de obra, Etc .. se deberón contemplar las 
especificaciones autorizados por decreto en et Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
con fecha 30 de diciembre de 1994. 

CAPÍTULO IV 
NOTIFICACIONES. SUSPENSIONES Y CLAUSURA DE OBRA 

Artículo 6.- Lo D irección de Desarrollo Urbano notificoró cualquier lrregulorldod que observe en 
obras en proceso de construcción. El propietario o su representante legal deberó presentarse 
con lo documentación requerido dentro de tos 24 horas siguientes de haber sido nottflcodO. 

SI el propietario o representante del mismo, no llegara a presentarse, se le nottficoró por 
segunda ocasión, tomando en cuenta que Incurrió o ta primero, debiendo presentarse en un 
plazo no mayor a tas 24 siguiente!; de haber sido notificado. 



No habró una tercera notificación, parra el tercer aviso se le presentaró una suspensión 
temporal o definitiva o de ser así, la clausura Inmediata de la obra. dependiendo de que tan 
grave sea la Infracción. 

En caso de que el propietario reincida, es decir que la obra este clausurado y los obreros 
sigan laborando, la Dirección de Desarrollo Urbano pondró nuevamente los sellos de clausuro. 
debiendo solicitar al propietario. representante. residente o encargado de lo construcción. 
que retire todo el personal que labore en ese lugar. sellando todos los accesos al predio. 

En caso de reincida nuevamente, lo Dirección de Desarrollo Urbano, podro so'icitar el apoyo 
de la Fuerza Pública (Dirección de Seguridad Público). para que conforme al Bando de Polic1a 
y Buen Gobierno se desaloje pacíficamente a los obreros de dicho lugar 

Una vez suspendida o clausurada lo obra. no podre entrar o permanecer gentE• alguno 
den1To del predio. hasta despues de haber adquirido lo licencio o permi~-0 correspondiente y 
haber cubierto los pagos de clausuro. 

Las licencias y permisos que se expidan. tendrán una duración 180 dios naturales. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD. 
QUINTANA ROO, A 15 DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 
FUENTE: Supremo Corte de Justicia de lo Nación 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Q. Roo. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de Turismo del 
Estado de Quintana Roo y sus disposiciones serón aplicadas por el Ejecutivo del Estado. a 
través de lo Secretaría Estatal de Turismo. o la que en lo sucesivo se ie denomlnoró lo 
Secretaría. 

Este Reglamento seró de observancia general y obligatorio para los prestadores de servlclOs 
turísticos. nocionales y extranjeros a que se refiere el articulo 411 de lo Ley. 

Artículo 2 .- Para los efectos de la ley y de este Reglamento. se entiende por 

1.- Agencia de Viajes: La empresa que contrato o actúa como intermediario en beneficio 
de un usuario, respecto a los servicios. o que se refiere el artículo 4°. De la Ley, así como 
cualquier otro relacionado con el turismo; 

11.- Campamentos: Las superficies al aire libre. delimitadas y condlclOnadas. en las que 
puede Instalarse equipo con el propósito de acampar; 



111.- Empresas de Sistemas de Intercambio de Servicios Turísticos: Las que se dedican o 
promover e Intermediar el Intercambio temporal de períodos vocacionales en desarrollos 
turísticos, entre los usuarios de los mismos; 

IV.- Establecimientos de Alimentos y Bebidas: Se denomina con este género: 

a).- Los restaurantes, cafeterías, plazos o centros comerciales que se encuentren ubicados 
en hoteles, moteles. albergues. campamentos, paradores de casas rOdantes, aeropuertos. 
terminales de autobuses, museos y zonas arqueológicas. cuya actrvtdad principal es la 
transformación y venta de alimentos para su consumo y que en rorn"la accesoria pueden 
expender bebidas alcohólicas al copeo y presentar variedad o música: 

b).- Los bares, centros nocturnos. cabarets o similores que se encuentren ubicados en 
hoteles, moteles, albergues. paradores de cosos rodantes. campamentos. aeropuertos. 
museos, zonas arqueológicas, plazas o centros comerciales que. en su coso. cobran uno 
cuota de admisión y presentan espectoculos o variedades cuentan con una orquesto. 
conjunto musical o música grabada y pisto de baile y ofrecen bebidas alcohohcas con 
servicio de alimentos opcional. 

V.- Ecoalojamlento: Alojamiento turístico que depende o se encuentro en oreas naturales 
y que Incorpora lo filosofía y los principios del ecoturismo este seMcío ofrece al turista uno 
experiencia educacional y participativa con el medio ambiente. debiendo desarrollarse y 
operar de uno manero ambientalmente sensible poro lo protección del entorno t."Cologico. 

VI.- Establecimiento de Hospedaje: Los Inmuebles en los que se ofrE?Ce al publico el 
servicio de alojamiento en habitacion; 

VII.- Guías de Turistas: las personas físicas que proporcionan al turista nocional o extranjero, 
orientación, información profesional sobre el patrimonio turístico. cultural y dB atroctt\IOS 
relacionados con el turismo: 

VIII.- Ley; Ley Estatal de Turismo; 

IX.- Norma: Lo Norma Oficial Mexicano. que tiene por objeto establecer los carocteristleas 
y especificaciones que deben de cumplirse de formo obligatoria en lo prestación de los 
servicios dé naturaleza turístico, así como señalar disposiciones de observancia voluntario que 
tienen por objeto establecer las bases para lo calidad y clasificación de Jos servlciOs turísticos. 
conforme a la Ley, a lo ley Federal de Turismo. lo Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y la Ley Federal de Protección al Consumidor: 

X.- Operadora Turístico de Buceo: lo persona física o moral que pone o disposición del 
usuario el equipo básico para llevar a cabo actividades subocuóticas y, en su caso. bajo lo 
conducción de un guía especializado en Ja meterla; 

XI.- Paquete turístico: La Integración previo de un sólo producto, de dos o más servicios 
turísticos o relacionados con éstos y que es ofrecido al público en general mediante material, 
Impreso, o cualquier otro medio de difusión y, 
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XII.- Paradores de casas rodantes: los superficies al aire libre, delimitadas y 
acondicionadas, en los que se proporcionan servicios complementarlos a éstos. 

CAPITULO 11 
DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TURISTICO PRIORITARIO 

Artículo 3.- Las declaratorias de zonas de desarrollo turístico prioritario serón formulados 
conjuntamente por la Secretaría y las Dependencias o instancias competentes en el ómblto 
Federal y Estatal. en coordinación con los Gobiernos de los Municipios respectivos. las cuales 
serón expedidas y publicadas en el Periódico Oficial del Estado y se dlfundlrón en la gaceta 
del sector turístico. 

Artículo 4.- La declaración de las zonas de desarrollo tunstico prioritario contendrón 

1.- Los antecedentes y características naturales. arqueologicos. históricas. artlst1Cas. 
culturales o sociales. que permitan definir la vocacion turistica de lo zona: 

11.- La definición de la zona. 

111.- Los objetivos de la declaratorio; 

IV.- Los lineamientos para la formulación de los programas de desarrollo turistico apliCables 
a la zona 

V.- Los mecanismos de coordinación con los gobiernos de los. municipios respectivos. 
para lograr los objetivos de lo declaratorio; 

VI.- Los mecanismos poro concertación con los St.>ctores social y pnvado poro incorporar 
su participación en los programas de desarrollo tunstico de la zona. 

Articulo 5.- La Secretaría promoveró ante las autoridades locales competentes. que los usos y 
destinos del suelo previstos en los planes o programas de desarrollo urbano apltcables. sean 
compatibles con la vocación turística de las zonas de desarrollo turistico prioritario. 

Articulo 6.- En las zonas de desarrollo turístico prioritario. la Secretaría promoverá acciones e 
Inversiones con el sector para: 

1.- Lo dotación de infraestructura y equipamiento urbano paro el desarrollo turistico; 

11.- Lo preservación del turismo sustentable y la protección del medio ambiente .. asl como 
la conservación, en su caso, de las óreos naturales protegidos: 

111.- El desarrollo socioeconómico y cultural de los habitantes de lo reglón; 

IV.- Lo construcción de reservas territoriales; 

V.- El establecimiento de centros dedicados al turismo social, y 
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VI.- Los demós necesarias para el desarrollo turfs11co. 

CAPITULO 111 
DE LA PROMOCION Y FOMENTO AL TURISMO 

Articulo 7.- La Secretaría suscribiró convenios para formalizar los compromisos que de manera 
conjunta asuma con personas o Instituciones nacionales y extranjeras. y con los Gobiernos 
Municipales, en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley. 

Articulo 8.- Los convenios a que se refiere el artículo anterior. son instrumentos de derecho 
público y de cumplimiento obligatorio para los partes que lo celebren debiendo preverse las 
consecuencias que se deriven de su incumplimiento. o fin de asegurar el interes general y 
garantizar su ejecución en tiempo y formo. Dichos convenios deberón de pre\IE."r los 
lineamientos para garantizar lo debida y oportuno aplicación de recursos a los programas de 
promoción. 

Artículo 9.- La Secretaría convendro con los gobiernos de los Munic1p1os. sotlstoc1endo las 
formalidades que en cada caso procedan. la coordinación necesaria para dar erectiv1dad o 
los programas de promoción conjunto previstos en lo Ley. 

Los prestadores de servicios turísticos participaron en. los programas de p1orncx::ion y tomento 
coordinados por lo Secretaría. así como en los programas de capacitación turisnca que 
promuevo o lleve o cabo. 

Artículo l 0.- Los prestadores de seMcios tunsticos deberón aportar la informaclon estadistico 
que lo autoridad les solicite. de conformidad con la Ley de la materia. 

CAPITULO V 
DE LA PROTECCION Y ORIENTACION AL TURISTA 

Artículo 12.- Lo Secretaría podró utilizar. entre otros. los siguientes Instrumentos o medios paro 
prestar orientación asesoría y auxilio a los turistas nacionales y extranjeros: 

1.- El Servicio de Información telefónica; 

11.- Lo Información derivado del cotólogo. 

111.- La prestación de servicios de orientación y emergencia mecónlca; 

IV.- La atención Institucional por parte de lo Secretaría paro lo recepción de quejes y 
asesorfa legal; 

V.- El apoyo a los turistas ante otras autoridades federales, locales o municipales, y 

VI.- El establecimiento de módulos de Información y orientación en los terminales aéreas, 
de autobuses, y puertos turísticos. 
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Artículo 13.- La Secretaría podró suscribir acuerdos de coordinación con ras dependencias y 
entidades públlcas, locales o munlclpales, así como convenios de concertación o apoyo con 
los sectores social y privado que tengan como finalidad la seguridad, orientación. auxilio 
médico de cualquier naturaleza, relacionados con el turismo. a fin de realizar acciones 
conjuntas y efectivas, en beneficio de 10 actividad turistica. 

CAPITULO VI 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE, CAMPAl'v1ENTOS 
Y PARADORES DE CASAS RODANTES 

Artículo 14.- Los establecimientos de hospedaje deberón: 

1.- Exhibir en un lugar visible, en el acceso principal del estacionamiento. monto de la 
tarifa y los servicios Incluidos en la mismo: 

11.- Exhibir en lugar visible de coda hob1toción. el reglamento Interno del Mismo. los precioS 
y los servicios adicionales que se presten en el establec:imlento; 

111.- Todos los documentos, facturas. cortas de precios y anuncios dentro del 
establecimiento deberón estar en letra legible y en español. independientemente de usar 
otros Idiomas. 

IV.- En caso de ofrecer los servicios de cambio de moneda extranjera y SJn pequtciO de lo 
que dispongan las leyes sobre la materia. deberó Informarse al turista el tipo de camblO al 
que se toma su moneda. lo mismo se observaró cuando se liquiden las cuentas en el 
establecimiento con moneda extranjera. y 

V.- Contar, con los formatos foliados y de porte pagado de lo Secretaria Fede101 ce 
Turismo. 

Artículo 15.- los prestadores de los servicios turísticos a que se refiere el presente capitulo 
estarón obllgados a respetar las reservaciones r.echas con ante!oción. siempre que hayan 
sido garantizadas directamente por el turista o por uno agencio do viajes 

Articulo 16.- Cuando uno persona llegue al establecimiento de hospedajt-) cor. papeleta. 
clave o cupón de reservación confirmado y garantizada por una agencia de Viajes. aquél 
estó obllgado a su aceptación inmediata o cuando esto fuero Imposible. o lo obtenclOn de 
alojamiento en condiciones y tarifas simples. 

La papeleta o cupón de reservación deberó contener como mínimo: 

1.- En su caso, la tarifa a aplicar; 

11.- El tipo de habitación; 

111.- Los servicios lncluldos; 

IV.- El número de noches. 



V.- Las condiciones y cargos por cancelación. y 

VI.- La clave de confirmación del establecimiento de hospedaje y el nombre de la 
persona que 10 confirmó. En caso de reser.1aclones realizadas por el turista directamente en el 
establecimiento de hospedaje, bastaró con la clave de confirmación y el nombre de la 
persona que confirmó. 

Artículo l 7 .- los campamentos y poradores de casas rodantes. deberon: 

1.- Cumplir con las obligaciones que se señalan para los establecimientos de hospedaje. 
en aquello que les sea aplicable; 

11.- Establecer las medidos de seguridad que se requieran en las áreas de uso de 
Instalaciones, conforme o los lineamientos que señale la norma expedido por lo Secretaria 
Federal de Turismo y la Secretaría de Salud; 

111.- Delimitar con exactitud lo super1ic1e destinada al espacio de cado vehículo. con los 
requisitos que le corresponden, y 

IV.- Proporcionar al turista que lo solicite. lo información relatlvo a los coroctensticos de las 
Instalaciones, tales como: aguo. drenaje. eléctricos. talleres de servicios, alimentos. osi como 
sobre la población colindante, servicios médicos. asistencia disponible y cualquier otro que 
Incida en la prestación adecuada del servicio. 

CAPITULO X 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

Artículo 46.- los establecimientos de Alimentos y Bebidas deberán exhibir ostensiblemente la 
siguiente Información: 

1.- La lista de precios de alimentos y bebidas que son ofrecidos. lo que podro estor en 
otro Idioma además del español; 

11.- SI por la naturaleza o las característicos de sus servicios. se requiere de determinado 
atuendo; 

111.- El horario de servicio al Público; 

IV.- Manifestar de forma expresa. los casos en los que el establecimiento se reserve el 
derecho de admisión; 

V.- Contar con los formatos follados y de porte pagado expedidos por la Secretaria 
Federal de Turismo, para la Interposición de quejas. 

CAPITULO XI 
DE LA VERIFICACION 

~1 



Articulo 47.- la Secretaría o las Dependencias u órganos Municipales de Turismo y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, pract1carón las visitas de verificación necesarias a los 
Prestadores de Servicios TuríSt1cos; para constatar el debido cumplimlento de las obligaciones 
a su cargo establecidas en la Ley y en el presente Reglamento. las Normas que de este 
emanen y en los Normas Oficiales Mexicanas. cuando estas últimos sean de observancia 
voluntaria por el Prestador. en los términos de la Lev. 

Articulo 48.- La Secretaría Federal de Turismo. la Procuradurio Federal del Consumidor y la 
Secretaría, de manera conjunta y escuchando la opinlon de los Sectores Socia: Prrvado. 
estoblecerón las bases de coordinación para el efecto de eVJtar duplicidad de funciones en 
materia de verificación. 

Articulo 49.- El verificador de cualquiera de estas autoridades que practique la visita. no esteró 
facultado paro Imponer lo sanción. en su caso. la sanción seró impuesta al termino del 
procedimiento administrativo que se Instruyo con motivo de la visito. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Este Reglamento entraró en vigor al dio siguiente df?__J¡lJ.P.J.J.º1l~Qglon en el Per1Qd!_g¿ 
Oficial del Estado. 

REGLAMENTO DE ECOLOGIA Y DE GESTION AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Solidaridad con fundamento en el arnculo l l 5. 
fracción 11. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 160. fracciones 1 y 11. 
de la Constitución Políllca del Estado de Quintana Roo: 32. fraccion l. Inciso c. 62. 63. 64. 
fracciones IV y 65. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Quintana Roo; y 58 Inciso O. 
del Reglamento Interior del Municipio Solidaridad. y 

CONSIDERANDO 
Que el hombre con su amplia capacidad de transformocion. continúa m0d1ficando de 
manera Irracional la biosfero en distintos grados. siendo las act1vidocies y asentamientos 
humanos, grandes generadores de contaminación ambiental. lo que se traduce en 
desequlllbrios de la dinámica poblaclonal de muchas especies de floro y fauna. asi como en 
una disminución de la diversidad biológico del ecosistema; 

Que de conformidad a los argumentos anteriores. en la actualidad ha prevoleciclo una 
marcado tendencia a considerar los principios de lo Ecología en la toma de decisiones de 
los distintos niveles de gobierno con la finalidad de preservar una mejor calidad ambiental; 

Que la preservación del medio ambiente en los municipios. ahora jurídicamente definida en 
las reformas al artículo 11 5 constitucional. es una tarea que los Ayuntamientos no habían 
emprendido de manera sistemática y formol. sin embargo hoy se convierte en uno gran tarea 
del gobierno municipal y de la comunidad de protección ecológica'; 

Que el turismo depende de manera definitiva de lo conservación del medio, ya que la oferto 
de servicios esta Intrínsecamente ligado al desarrollo armónico de la localidad. 
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Que en el municipio Solidaridad, por sus características de polo de desarrollo turístico, estó 
disminuyendo drósticamente y a corto plazo la diversidad biológica a causa de la 
deforestación y contaminación ambiental derivada principalmente de la Intensa explotación 
turística de Playa del Carmen, la fuerte inmigración, la deficiente zonificación de la ciudad, la 
falta de criterios de Integración en las construcciones. el crecimiento acelerado de la ciudad 
y la falta de educación ambiental de la población en general. 

Que la participación ciudadana. a través de los diferentes grupos que se t1an integrado, ha 
sido dlnómica y generadora de ideas y acciones para mejorar lo octtv1dod del gobierno 
municipal en la preservación del medio ambiente: 

Que el presente Reglamento de Ecología y de Gestión Ambiental contribulrO o desarrollar una 
verdadera labor de prevención y planeación sobre el desarrollo urbano y tunstico del 
municipio, eficientaró la operación de lo Dependencia Municipal en materia de Ecofoglo. 
para brindar un adecuado soporte jurídico que proporcionara mayor celendad a lo resolución 
de la problemótica ambiental. acorde a las exigencias de la comunidad y contribulró a lo 
conclentizaclón ciudadana de los beneficios de preservar los recursos naturales: 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Los disposiciones del presente Reglamento son de orden publico y observancia 
general en todo el territorio del Municipio Solidaridad y tienen por objeto establecer los nofrnos 
para la gestión ambiental municipal y proveer al cumplimiento de la ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de io Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del 
Ambiente del Estado de Quintana RCXJ. 

Articulo 2.- Se considero de orden publico lo protección, conser\lOClón. restauración. 
regeneración y preservación del ambiente. así como la prevención, control y correccion de 
los procesos de deterioro ambiental en el territorio municipal. 

El H. Ayuntamiento velaró por brindar un ambiente sano. que conserve su diversidad. riqueza 
y equilibrio natural y permita alcanzar una mejor calidad de vida poro todos los habitantes del 
municipio. 

Articulo 3.- Serón motivo de prevención. control y corrección por porte del H. Ayuntamiento y 
en forma coordinado con los gobiernos estatal y federal. en sus respectivos ombitos de 
competencia los factores causales del deterioro ambiental, cualquiera que sea su 
procedencia y origen que en formo directa o Indirecta donen o degraden los ecosistemas. lo 
salud de la población y Ja calidad del paisaje. 

Articulo 4.- Para los efectos del presente Reglamento se consideran reproducidos los términos 
que especifico el articulo 4 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del r'\rnblente del 
Estado de Quintana RCXJ; ademós se entenderó por. 

Área Natural Protegido; las zonas del territorio municipal que P0f sus característicos o por Jos 
elementos naturales que presenta han quedado bajo el régimen de protecc;~.;, ostab!eclc:!O 
por las leyes federales y estatales aplicables. 



Corrección: modificación de los procesos causales de deterioro ambiental paro ajustarlos a la 
normatlvldad aplicable para cada caso en lo particular. 

Criterios Ecológlcos: lineamientos destinados a preservar y restaurar el equllibr1o eco16glco y 
proteger el ambiente sobre un órea especifica. emitidos por la Dirección de Ecologla 
Municipal. 

Deterioro Ambiental: la degradación de la calidad del ambiente en su conjunto o de los 
elementos que lo Integran. lo disminución de lo diversidad blótica. así corno lo alteración de 
los procesos naturales en los sistemas ecológicos. 

Gestión Ambiental; la planeación, instrumentaclon y opl1coclón de las políticos tendientes a la 
protección. conservación, restauración, regeneración y preservocion del on•blente. OSI corno 
o lo prevención control y corrección de los procesos do detenoro ambiental y ordenamiento 
racional del ambiente a través de acciones gubernamentales y no gubernamentales. 

Ley Estatal; Ley de Equilibrio Ecológico y la Protecc1on del Ambiente del Estado de Quintana 
Roo. 

Ley Federal; Ley General del Equilibno Ecológico y lo Protección al Ambiente. 

Preservación: conjunto de políticas y medidas para mantener los condiciones que proptcien 
la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

Prevención; conjunto de disposiciones y medidas anticipadas poro ev1!ar el deteriOfo del 
ambiente. 

Protección: el conjunto de políticas y medidas paro mejorar el ambiente y prevenir y contTOIOr 
su deterioro. 

Recursos Blótlcos: lo floro y lo fauna silvestre. permanente y rnigratoria que existe y se 
desarrolla en el territorio municipal. susceptible de ser aprovect1ada. 

Regeneración: Proceso natural de renovacion del ambiente en su conjunto. postenor a un 
Impacto ambiental significativo. 

Residuos sólidos no peligrosos: Porciones que resultan de lo descomposieión o destrucción de 
artículos generados en actividades de extracción, beneficio. transformación. producción. 
consumo, utilización, control o tratamiento, cuya calidad no permita usarlos nuevamente en 
forma directa en el proceso que es generado, y que no estón catalogados por la Secretaria 
del Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca. como peligrosos. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE ECOLOG(A 

Artículo 5.- La Comisión Municipal de Ecología de Solidaridad. es la encargada de coordinar 
a las dependencias. unidades y órganos municipales así como de concertar los esfuerzos de 
la sociedad civil en materia de gestión ambiental. de competencia municipal. 
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Artfculo 6.- La Comisión Municipal de Ecología de Solidaridad, estaró Integrada de la siguiente 
manera: 

1.- Presidente.- C. Presidente Municipal: 

11.- Secretarlo.- c. Regidor comisionado del órea de mejoramiento al medio ambiente; 

111.- Coordinador Ejecutivo.- El Secretario del Ayuntamiento: 

IV.- Secretarlo Técnico.- La persona que designe el H. Ayuntamiento. a propuesto del C. 
Presidente Municipal 

V.- Los Coordinadores Generales de todas las dependencias y órganos auxilíares 
municipales. 

VI.- Dos representantes por el sector público, uno por el federal y uno por el estatal. 

VII.- Un representante por cada uno de los sectores privado y scx:::iol; 

VIII.- Los demós Integrantes que designe el C. Presidente Municipal. 

Artfculo 7 - la Comisión Municipal de Ecología tendra los siguientes facultades: 

1.- Evaluar y actualizar el Programa Municipal de C-estión Ambiental: 

11.- Aprobar el ordenamiento ecológico del territorio municipal: 

111.- Evaluar las manifestaciones de impacto arT1biental de las obras y octivtdades públicas 
o privadas que se pretendan realizar en el territorio municipal, que puedan generar deter1oro 
ambiental significativo. que sean de competencia municipal y que sean presentados. a su 
consideración por la Coordinación de Administración Urbano: 

IV.- Proponer la expedición o ampliación de declaratorios de óreos naturales prolf?gidas 
de Interés municipal, 

V.- Coordinar la participación de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal en asuntos materia del presente Reglamento. parncuiarmente en la 
atención de emergencias ecológicas y contingencias ambientales que correspondan al 
municipio: 

VI.- Proponer los restricciones correspondientes para efectos de protección ambiental en 
zonas o planes de jurisdicción municipal; 

VII.- Promover lo participación organizada y corresponsable de los habitantes. así como de 
los grupos sociales privados del municipio, en las toreas de gestión ambiental municipal; 

VIII.- Revisar y aprobar los Informes que presente el Secretarlo Técnico sobre et estado que 
guarda el medio ambiente en el municipio; 



IX.- Sollcttar por medio de la Coordinación de Administración Urbana, a la instancia estatal 
a federal, la asistencia técnica necesaria para la evaluación de una manifestación de 
Impacto ambiental o un estudio de riesgo. 

X.- Participar en los estudios previos que sustenten lo expedición de decloratorlas paro el 
establecimiento de óreas naturales protegidos denno del territorio municipal; 

XI.- Promover y coordinar la integración de Comités y Subcomités de protección ambiental 
en el territorio municipal, así como los comisiones que se deriven de los mismos: 

XII.- Formular y, en su caso. aprobar el reglamento interno de lo Comisión. 

Artículo 8.- La Comisión Municipal de Ecología sesionará en formo ordinario. cuando menos 
una vez al mes. a convocatorio del Presidente de la misma 

El Presidente de lo Comisión podrá convocara sesión cuando lo solicite cualquiera de los 
miembros de la misma. siempre que justifique lo Importancia y necesidad de la reunión. 

Artículo 9.- Los acuerdos que se tomen en la Comisión serón por moyorla. en donde el 
presidente de la misma tendró voto de calidad; dichos acuerdos tendrón el carócter de 
obligatorios para todos los integrantes. 

El Secretarlo Técnico de la Comisión levantara acta circunstanciado de codo ses1on. la cual 
deberó contener los acuerdos que se hO\IQn tomado; dicho acta deberó ser puesto en 
conocimiento de todos los miembros de la Comlsion. 

Artículo l 0.- La Comisión de Ecología l'vluniclpal ses!onoró con la presencio de la mitad mós 
uno de sus Integrantes. 

CAPÍTULO IV 
DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL. 

Artículo 20.- Los proyectos de obras o actividades públicos o privadas de competencia 
municipal que puedan generar un deterioro ambiental significativo o rebasen los límites 
móxlmos permisibles establecidos en los normas oficiales y reglamentos respectivos, deberón 
sujetarse a la autorización del H. Ayuntamiento. para lo cual deberón presentar ante la 
Coordinación de Administración Urbana la manifestación de Impacto ambiental 
correspondiente. 

Uno vez autorizado el Proyecto a que se refiere el pórrafo anterior, la Coordinación de 
Admin!stroclón Urbana, a través de personal autorizado por la misma. venficaró el 
cumplimiento de los medidos de prevención y/o mitigación. presentados en lo manifestación 
del Impacto ambiental, de conformidad con los procedimientos señalados en el ntulo Sexto 
del presente Reglamento. 

Artículo 21.- En el caso de proyectos o actividades de competencia estatal o federal. los 
Interesados deberón presentar ante la Coordinación de Administración urbana, copia del 
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dictamen aprobatorio y del expediente Integrado por la autoridad competente a efecto de 
tramitar las licencias o permisos de carócter municipal que correspondan. 

Artículo 22.- Cuando el interesado considere que la obra o actividad que pretende llevar a 
cabo no causaró deterioro ambiental significativo al rebasar los limites maxlmos permisibles 
establecidos en las normas técnicas aplicables. debera presentar ante la Coordinación de 
Administración Urbano, antes de iniciar la obra o actividades de que se trate. un Informe 
preliminar de actividades. 

Si dicho Informe resulto insuficiente a juicio de la Coordinación de .A.dministrac1on Urbana. ei 
Interesado deberó complementarlo en los términos que se le indique o bien preseniar la 
manifestación de impacto ambiental correspondiente. conrorme a lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21 del presente Reglamento. 

Artículo 23.- Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental. o copio del 
dictamen aprobatorio expedido por la autoridad competente, la persona interesado podra 
consultor el expediente relativo 

TÍTULO QUINTO 
DE LA PREVENCIÓN, CONTROL Y CORRECIÓN DEL DETERIORO AMBIENTAL 

CAPITULO 11 
DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

Artículo 52.-Todas las descargas de aguas residuales que se realicen en las redes colectoras o 
los derrames e Infiltraciones en los terrenos deberón sattsracer lo dictado en lo leglsloclón 
Federal y Estatal de la materia, así como los normas oficiales ecológicas aplicables. 
correspondiendo a quien genere dichos descargos. realizar el tratamiento que se requiero. 

Artículo 53.- Sin perjuicio de lo dictado en el artículo anterior. poro evitar la contorninoción del 
agua, quedarón sujetos a regulación municipal: 

1.- Los descargas de origen municipal y su mezcla incontrolado con otras descargos; 

11.- Las descargas derivadas de actividades de serv1cio. principalmente las de 
mantenimiento de maquinaria y vet1ículos automotores; 

111.- En apoyo a lo Autoridad Federal, el vertimiento de residuos sólidos en cuerpos y 
corrientes de agua. y 

IV.- Los demós actividades que prevengan el presente Reglamento, las Leyes Federal y 
Estatal y normas técnicas aplicables. 

Artículo 54.- Poro prevenir. controlar y corregir la contaminación del agua, lo autoridad 
municipal. 

1.- En apoyo a la Autoridad Federal, lnspecclonaró todos aquellos establecimientos que 
realizan actividades agropecuarias, Industriales, comerciales, de servicios o explotación 
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ubicadas en el territorio municipal, que descarguen sus aguas residuales en los redes 
colectoras, rios, cuencos, cauces, vasos y demós corrientes y depósitos de aguo; 

11.- En apoyo a lo Autoridad Federal evaluaró si nivel de contaminación de las aguas que 
descargan, y en su caso, requerirá condiciones particulares de descargo. Instalación de 
equipos o sistemas de tratamiento. así como aplicar las sanciones. normas técnicos o 
administrativos que procedan, siempre que se trate de fuentes emisoras de Jurisdicción 
municipal y notiflcoró y turnaró los resultados de la evaluacion o lo autor1dod competente. 
realizando el seguimiento respectivo. cuando se trote de fuentes de jurisdicción estatal o 
federal; 

111.- Apllcoró los criterios ambientales correspondientes poro el otorgamiento o reno\/Oclon 
de autorizaciones, permisos, concesiones. asignaciones. estimules o opoYos. cuando seo de 
su competencia; 

IV.- lntegraró y actuallzoró el registro, así como d1ctomlnaró los solicitudes de autorización, 
tratóndose de descargos de aguas residuales en los sistemas de drenaje y alcantarillado así 
como en los cuerpos y corrientes de aguo de jurlsdlcclon municipal; 

V.- Aplicará los normas oficiales y, en su coso, instaloró los equipos o sistemas de 
V.atamiento a efecto de que las aguas de los sistemas municipales de c1reno)e y 
alcantarillado cumplan con los normas oficiales aplicables. paro ser vertidas en los cuerpos y 
corrientes de aguo de jurisdicción federal; 

VI.- Ampllaró lo cobertura y eficiencia del sistema municipal de drenaie y alcantarillado: 

VII.- Promoveró el rehúso de aguas tratadas en actividades industriales y agropecuarias 
que no requieran agua potable; 

VIII.- Promoveró la construcción y utlllzación de sistemas de captación y olrnocenarnlento 
del aguo de lluvia; 

IX.- Vigiloró que el aprovechamiento de los cuerpos de agua que s....-x.in el hóbitat. de 
especies de flora y fauna se haga de manera tal que no se alte1en las condieiones 
necesarias para lo subsls1encia. desarrollo y evolución de dict10s especies; 

X.- Proporcionaró asesoría técnica en lo disposición de aguas residuales poro evitar el 
localismo al aire libre en zonas donde no esté disponible el sistema municipal de drenaje y 
alcantarillado, y 

XI.- Reallzaró las demós actividades que al efec1o señale el presente Reglamento y 
demós ordenamien1os. 

Articulo 55.- Las personas físicas o morales. responsables de lo descarga de aguas residuales 
originadas en actividades agropecuarios, Industriales. comerciales, de servicio o explotación 
en los sistemas municipales cae drenaje y alcantarillado o en los cuerpos y corrientes de 
agua es1ón obligados a: 

1.- Cumplir con los normas oficiales ecológicos de descargo que les sean aplicables; 



11.- Instalar sistemas o plantas de tratamiento de aguas residuales en los plazos que la 
autoridad determine a efecto de cumplir con lo señalado en el punto anterior; 

111.- Modificar o suspender los procesos o actividades que provoquen contaminación del 
agua cuando así lo determine la autoridad competente. 

IV.- Instalar sistemas o plantas de tratamiento comunes para un grupo de establecimientos 
cuando esto sea necesario a juicio de la autoridad competente y técnicamente sea posible 

V.- Registrar sus descargas de aguas residuales ante Ja autoridad competente, en los 
plazos y bajo los lineamientos que estas determinen, 

VI.- Realizar muestreos periódicos de calidad de las aguas residuales que descargan y en 
su caso de los cuerpos o corrientes de agua donde lo t1ace; 

VII.- Sujetarse a la verificación del cumplimiento de las disposiciones legales. admlnistrattvas 
y técnicas relativas, por parte de la autoridad competente; 

VIII.- Proporcionar la información que al respecto, le sea solicitado por la autoridad 
competente, 

IX.- las demós acttvtdades que establece el presente Reglamento. las leyes Federal y 
Estatal y demós ordenamientos aplicables. 

Artículo 56.- los particulares que se ubiquen en zonas donde no esté disponible el Sistema 
municipal de drenaje y alcantarillado, deberón: 

1.- Evitar descargas de aguas residuales a la vía pública. 

11.- Construir y utilizar Instalaciones sanitarias paro disposición de aguas residuales para 
evitar el fecalismo al aire libre. 

Artículo 57.- Para aprovechar racionalmente el agua en el territorio municipal, le autoridad 
municipal deberó; 

1.- Mejorar y ampliar los servicios de agua potable. 

11.- Establecer programas permanentes de mantenimiento y rehabilitación en los sistemas 
de conducción cae agua potable; 

111.- Promover el uso racional del agua entre los habitantes. industriales. comerciantes y 1 
prestaciones de servicios del municipio, y 

IV.- Vigilar que el uso lndustrlal, comercial y doméstico de agua. se realice de forma 
eficiente y racional sancionando, en su caso, a quien por negligencia o descuido lo 
desperdicie, 



Artículo 58.- El otorgamiento de asignaciones, autorizaciones, concesiones a permisos para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas de jurisdicción municipal o las asignadas a 
conceslonadas para la prestación de servicios públicos. en actividades económicas que 
puedan contaminar dichos recursos, estará condicionado al tratamiento prev1o necesario de 
las aguas residuales que se produzcan o descarguen. 

CAPÍTULO 111 
DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

Articulo 59.-Queda prohibido descargar, depositar o infiltrar substancias o materiales 
contaminantes en los suelos sin el cumplimiento de tas normas oficiales ecológicas o 
principios aplicables establecidos. ya sea por el presente Reglamento u otras disposiciones 
aplicables. 

Articulo 60.- Para prevenir, controlar y corregir la contaminación del suelo. quedan sujetos a 
regulación por parte de la autoridad municipal correspondiente: 

1.- Los residuos sólidos y líquidos municipales; 

11.- Los residuos sólidos y liquidas de origen agropecuario. 

111.- Los residuos sólidos y liquidos industriales no peligrosos. 

IV.- Los residuos sólidos y líquidos hospitalarios, 

V.- Las demós substancias o materloles contaminantes. 

Artículo 61.- Para prevenir, controlar y corregir la contaminación del suelo, la outof1dod 
municipal correspondiente. en coordinación con la Coordinación de Administración Urbano: 

J.- Vigllaró el cumplimiento de las disposiciones que regulen en el ámbito municipal. los 
actividades de recolección, manejo. almacenamiento, transporte. disposición final. 
aprovechamiento de los residuos sólidos y líquidos no peligrosos, observando lo que al efecto 
señale la legislación federal y estatal aplicable. 

11.- Inspeccionará todos aquellos establecimientos que generen o puedan generar 
contaminación del suelo por lo cantidad. calidad o manejo de los residuos sólidos y líquidos 
que producen. Evaluar si el olmocenomlento. recolección. transporte y disposición final de 
estos produce contaminación y, en su coso. requerir lo adopción de normas oficiales o la 
construcción y utilización de Instalaciones especiales que eviten la contaminacion del suelo o 
aplicar los sanciones, medidos técnicos o administrativos que correspondan, siempre que se 
trate de fuentes generadores de residuos sólidos a líquidos no peligrosos. asimismo, notificara 
y turnaró a lo autoridad competente, realizando el seguimiento respectivo. 

111.- Aplicará los criterios ambientales corresponaientes paro el otorgamiento o renovación 
de autorizaciones, permisos, concesiones, asignaciones, estímulos a apoyos. a efecto de 
racionalizar la generación de residuos sólidos a líquidos municipales e industriales no 
peligrosos e incorporar técnicas y procedimientos paro su clasificación, rehúse y reciclaje. 
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IV.- lntegraró y actuallzaró el sistema de Información sobre residuos sólidos y llquldos no 
peligrosos que se generen o depositen dentro del territorio municipal, 

V.- Promoveró entre los habitantes del municipio. la información. clasificación y 
separación de los residuos sólidos para facilitar su reciclaje, 

VI.- Mejoraró y ampliaró el servicio de recolección. manejo y transporte de los residuos 
sólidos y líquidos. 

VII.- Estableceró sitios de disposición final de los residuos sólidos no peligrosos bajo el 
sistema de rellenos sanitarios observando las normas oficiales al respecto. 

VIII.- Realizaró las demós actividades que sobre el particular se prevea en la legislación 
federal, estatal y municipal. 

Artfculo 62.- Para prevenir. controlar y corregir otros procesos de degradación del suelo. las 
actividades públicas o privadas que se realicen en el terntorio municipal, det>erón observar los 
siguientes criterios: 

1 .- El uso del suelo debe realizarse de acuerdo a su aptitud y vocación natural de manero 
que mantengan su, integridad natural y capacidad productiva; 

11.- Los usos productivos del suelo deben eVltar próctlcas que favorezcan !a erosión. 
degradación o modificación de las coracteristicas. topogróficas con efectos ecológicos 
adversos, 

111.- Las obras públicas o privadas que puedan provocar deterioro severo del suelo deben 
desarrollar las acciones de prevención o restauración que correspondan. 

CAPITULO IV 
DE LAS EMISIONES DE RUIDO, OLORES. VIBf~ACIONES, ENERGiA TÉRMICA. LUMINICA 
V CONTAMINACIÓN VISUAL 

Articulo 63,- Quedan prohibidas las emisiones de ruido, olores. V1braciones. energía térmica o 
lumínica que rebasen los limites móximos contenidos en los normas oficiales ecológicas 
correspondientes, que para ese efecto se expidan. o que sean claramente molestas y 
perjudiciales para el desarrollo de las actividades que se realicen en el municipio. de 
conformidad con los criterios emitidos. por la Coordinación de Administración Urbana. 

Artículo 64.- La Coordinación de Administración Urbana aplicaró los criterios ambientales 
correspondientes para el otorgamiento. renovación. autorizaciones. permisos. concesiones. 
asignaciones, estudios y apoyos: a fin de evitar los efectos molestos. perjudiciales de los 
fuentes o actividades que generen emisiones de ruido, olores. vibraciones. energía terrnlca o 
lumínica. 

Articulo 65.- Las personas físicas o morales responsables de la construcción u operación de 
Instalaciones o de la realización de actividades que generen emisiones de ruido, olores. 
vibraciones y energía térmica o lumínica, deberón cumplir con las normas oficiales 
ecológicas y criterios aplicables, emitidos par la Coordinación de Administración Urbana, para 
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evitar los efectos nocivos y perjudiciales de tales emisiones, prtnclpalmente las situadas cerca 
de asentamientos humanos, centros escolares, clínicas o unidades hospitalarias. 

Artfculo 66.- la Coordinación de Administración Urbana, en coordinación con los demós 
autoridades municipales competentes. particlporó en la regulación y vigilancia de las 
actividades que puedan alterar la armonía del paisaje y/o la fisonomía de los centros de 
población. 

CAPITULO V 
DE LOS DESARROLLOS TURÍSTICOS E INDUSTRIALES 

Artículo 67.- La autoridad municipal competente solamente autorlzaró el establecimiento de 
desarrollos. Instalaciones o empresas turísticas o industriales en los sitios que determíne el Plan 
Director de Desarrollo y las declaratorias de uso de suelo. aplicables en el territorio municipal. 

No seró autorizada la instalación o funcionamiento. aún en los oreas aprobados poro este fin. 
a los desarrollos, instalaciones o empresas turísticas o industriales que. previo dictamen de la 
Coordinación de Administración Urbana. basado en 10 marntestaclon de impacto ornbiental 
correspondiente, se compruebe que son altamente contaminantes. r1esgosos o grandes 
consumidoras de aguo, hasta que se presenten alternativas viables poro controlar los posibles 
Impactos. 

Artfculo 68.- Los desarrollos, Instalaciones o empresos turisticas e 1ndustncles aeooran respetar 
la flora y fauno autóctona, así como los ecosistemos. intet,:Jrondose al po1saie narural del 
municipio. 

Artículo 69.- Los desarrollos turísticos e Industriales deberon abstenerse de roal1zar o promover 
actividades de cocería, pesca. colección de elementos rounisticos. flonsticos y 
paleontológicos. como parte de sus servicios o atractivos salvo permisos expedidos por las 
autoridades competentes. 

Articulo 70.- Corresponde a la Coordinación de Adrninlstraclon Urbano. evaluar el impacto 
ambiental de los desarrollos turisticos e Industriales que se pretendan llevar a cabo con 
Inversión privada en propiedades particulares, que sean de competencia munie!pol eí' tos 
términos de lo estipulado en el Titulo Tercero, Capítulo IV, del presente r<eglamento. 

Artfculo 71,- Los desarrollos turísticos mencionados en el articulo inmediato anterior. deberón 
ser autorizados por la autoridad municipal que correspondo. cuando existan las sigLJientes 
características: 

1.- Levantamiento de obras cuyo monto móxlmo de inversión sea equivalente a cinco mil 
salarlos mínimos generales vigentes en el órea geogrófica a que pertenece el municipio al 
momento de la solicitud; 

11.- La modificación, adición y/o remozamiento de obras hasta por una Inversión móxlma 
al equivalente de tres mil salarios mínimos generales vigentes en el órea geogróflca a que 
pertenece el municipio, 
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111.- Los servicios o acciones de apoyo al turismo que dependan de uno licencio 
municipal. 

Artículo 72.- En el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones en desarrollos 
lnstalaclones o empresas turísticos, la autoridad municipal competente deberó observar lo 
normatlvtdod que sobre la evaluación del impacto ambiental estó contenida en el Título 
Tercero. Capítulo IV, del presente Reglamento, así como en el Reglamento en Materia de 
Impacto Ambiental a que se Refiere lo Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente 
del Estado de Quintana Roo. 

Articulo 73.- Los establecimientos turísticos e industriales estarán obligados. en los términos del 
presente ordenamiento o lo siguiente: 

l. Con lo finalidad de prevenir y/o mitigar los impactos ambientales adversos generados 
por sus actividades, deberón llevar o cabo acciones tendientes o lo conservacion. protección 
y restauración de los recursos naturales en el territorio municipal. 

11.- Realizar periódicornente acciones encaminados a lo conservación. protección, 
restauración o mejoramiento del patrimonio natural. bajo la coordinacion de la Co.:>rdlnaclón 
de Administración Urbano. 

FUENTE: REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE QUININ'1A ROO EN MÉXICO. 



USOS DEL SUELO 

El medio físico natural de Playo del Carmen no presento limitaciones Importantes para 
el crecimiento urbano, sin embargo en este aspecto cabe senalar el deterioro en el medio 
ambiente local, que se ocasionaró con el desmonte y destrucción de la vegetación QU€ 

ocupan las óreas de crecimiento al oeste de la carretera federal. 
El criterio adoptado corresponde. de ésto manera. a determinar la aptitud del temto;10 

para los distintos usos urbanos y tur1sticos del suelo, dentro de lo contormacion de la estructura 
urbana futura que se propone en este Pion Di1ector. en concordancia o los l1nearnientos 
establecidos en el Acuerdo de Coordinac1on poro el Ordenamiento Ecolog1co cie !o Reg1on 
denominado Corredor Cancún-Tulum. publicado en el Periódico Oficial dE_>I Gobierno del 
Estado el 9 de junio de l 994. 

Poro lo delimitacion de lu aptitud territorial los c1ite1ios adoptados responden. en 
primer término al carácter polsoj1stico y rnorino pr1ncipalment\:?. de ésta manero los terrenos 
localizados en la zona costero indudablemente poseen un t.'levodo potencial poro los usos 
turísticos que deberán ser aprovechados en forma integral. por lo que se reservarán 
preferentemente para el desarrollo de este tipo de octiVldades. 

Mientras que el desarrollo de las nuevas oreas urbanas y habitoc1ona:es se canalizará 
primordialmente hacia los terrenos ubicados al ponient<::' de la carretera federal 307. 
ampllóndose de esto manera lo superficie del Fundo Legal. e incorporando también las 
actuales tendencias de crecimiento observados en la localidad 

Finalmente los usos industriales por su incompatibilidad en !uncion de sus 
característicos de operación, con los restantes zonas del orea urbana. serón concentrados. 
reseNóndose para ello la zona localizado hacia el noroeste de las zonas de crecimiento. 
Estableciéndose ademós. a manera de colchon. un oreo amortiguamiento entie la 1ndus1Tlo y 
la zona de viviendas. que sllVO paro mitigar los posibles efe-ctos adversos que pudieran 
presentarse. 

Con este mismo objetivo se contempla tombien la constttuc16n de un cerco o limite 
al desarrollo urbano, a lo !argo de su penn1etro. conformado por otra oreo de 
amortiguamiento. ubicado entre los usos urbanos y los lonas de conservcición y preservación 
ecológica. 
Las zonas colindantes al norte y surde Playa del Carmen fuera de su Fundo Legal. se reglrón 
por la vocación y aptitudes del suelo que han sido definida para ello a troves del AcUefdo 
Coordinación para el Ordenamiento Ecológico de este Corredor Turístico. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO PLAYA DEL CARMEN QUlt~TANA ROO. 

44 



.. · .. .. 
.. 

.. .. · .. .. .. ... ·· 

.. .. .. ·· .. .. .. .. 

·' l 29 de Marzo de 1 996 

n AEROPU!:RTO 9 Km. 10 Km. 

-................................... . ........... ···················· .............................................. ······················ .............. '"'··· .. . 

. 

MAR e AR 1 B E 

.... 1 

··.J 

P ERIO DICO OFICIAL Página 81 

OO•IClllllNO Dtcl- C•TAOO 
PC 

QU1NTANA .. OC> 

¡:¡ ?!, l 
¡¡¡¡¡; -----

G -----

... ·¡ 

'""'' 

N. A"'Y"l..l ..... T.-.......tKMTO OC.\... 

.... UNtOll~t<> DK mO-UDA.,.tO.-...o 

D•-.-~ •• ~CM-A-O __. .... ,,.,..,..o ........ --.....-... 



) 

.. .. .. ... .. .. .. . ~ .. · .. .. .. .. .. · 

.. .. .. .. 

El.. AEROPUERTO 9 Km. 

•········································ .. .. 

í. 

'.·~) 
29 de Marzo de 1995 

10 Km. 

~ 
................. ·······················································-······ ...... ······································• .. 

·· .... 
"· .......... . 

•·· ................ ..... 

.. · .. 
·" 

M A R e A R 1 B E 

P'ERIODICO OFICIAL Pagina 91 

ti ooa11CJll!t.NO C>C\.. ílC•TADO 
C>ll'. 

4 QUtNT-"NA "'ºº -
------- ---·------·- ----·· 

UBICACION DE PROGRAMAS 

~~i.t. oc f':f:r.~ on 1..1"'"...0 re .. sut:LO 
YAOW~~~ 

WC@ 
l7u 

................ ·~... ¡e .... .. .... .... ....... .• ' .... - '" .... 1 lit . 

C=:J-.. . . 

~] 
¡ ......... j 

• ~- t• --

CM"-•OT'CMlllll ..C b••......,.,..111tCM..--4...«> Ll"•A.,...0 

a.• .. ~,,...., OC'- a..-.....-~ 

E06 



; 

....,.._. .. ._......_ -- . 

29 de Marzo de ~ 996 PE !IODIC0 OFICIAL 

10 Km. 
A h[RO~~[RTO 9 Km. 

M A R e A R I B E 

. : 
::====:::.===:.:::.:=::.::::::.:.:..:...=.::.. _ _;_.===·-========= ~-· ·-- -----·-- ··---·-·- ---··-··. --- ---==-= -::=-.··.:::.....-----=-'·,-------- --·-:=....::::..:.:::::: . ..:=:..: ---------~-~~======~:..::.:...=.=:....;...;;;;:.;=.·.;;.··.:...:· -:.;··;..;·..:.·_-::_:--:.;-:.·;;..· _;__.;.;....,;.;.... ____ _ 

.. 
\ 

UIKKIO 
mas. DOTIMOil 

L '*le lllL _.., 

i' 

e!> B "'"""~ ... ........,. . .., 4.l _,.. 

c.!> EJi: si..-:t,......,.._~ U"~ 1 

<!>B (""l..,,,,....'~...,......._., 

~ g §'.;~= . .::~~ _e¡ ..... lAl .. 1..-,'.a"''': 

~ ~ ...... , __ .... '"'~---.. ~) .... , .. , .. -· 
•• ~ am&t- a'.\'' -"' 
.... l ........_ , •. ,. _, 

•1 '""""."'" ... _ ... l. ... .;.. o .-:- ... ,_. ••t••""' 
.... n --·""'·"""""' ,.,.- ..... , 

C') ...,....,._ i.,_..._ •I \a ... -,..,,. 

[:.!"'ne- 1f'lli'9'! -" 

r ;i .......... ", ....... , 
t·~·! ... - .. ~ .... -.u •• _, 

I · ~ ... - ,.., '··" .... ·•: 
<9") llEl !,_.... .... , ......... ), .... ,, 

(11 , ...... 14 ••• , .... ""'_,.,_ 

r , __ . .,,.,....,.w•., t••1•: 

t:] 1 '"'•"t""""-•- ···~··~ o _, .. 1 ""~". '~ ._. ·~ 

·---~ ,........ ....... _""-
¡ ¡~...-

[r- j. ~ ~ ....... .,, '· . ' . ' .. : .. 
~~--'·.~·.·.·.·.·.·.·.¡ 

: : . : : ::- < : : : : : : : : '.\ 11 

~ n: ..... , , ............ . 
r1;, .......... , ........... _""''·· 
.... ~11,,_, '--" ........ , 

.......... , 
. . ... . ...... ~ _,, .... 1 ....C•. ·~ 

.. . . . . . .. .. . ~ ·.·.· r----••. i 

. :, Ir .. ·-:-:-:-:-:-:-1 t 
. • • • =:-:"". -:-•.. ·1 1. · . 
• • 1 ••• • •••••••••••••• ·¡ 

.... : . : . : . : . : . : . : . : . : . : . :1 

.. 
~ 

. .. 
\~ 

............ ....... 

•• ! 

• •¡ . .. '. . .. 



CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS. 

POBLACIÓN 

En playa del Carmen en el año de 1960 se contabilizaron 93 habitantes. para 1970 el Censo 
de Población señaló de 232 habitantes. que representó una tosa de crecimiento media 
anual en esta década del 9.57 %. 

Para 1980 esta ya había aumentado un poco mas de tres veces alcanzando 73 7 
habitantes. la cual presentó el 3. 16% de la población total del munlclplo de Cozumet y con 
una tasa media anual para el periodo 1970-1980 del 12.25º;,. 

En la década de 1980-1990 el crecimiento dernogróflco se Incrementó 
espectacularmente a consecuencia del impulso y desarrollo de tas actividades turíst1cas. de 
esta manera el XI Censo General de Población v Vivienda l 990 señaló una población de 
3,098 habitantes en Playa del Carmen. lncrementóndose la taso de crecimiento media 
anual de la localidad hasta el 15.44% una de las mós elevados en Quintana Roo e Incluso 
a nivel nacional; Como consecuencia de ello Playo del Carmen en 30 ar"loS multlpllcó su 
población 33 veces o uno tasa promedio anual del 1 2 .4 º;, . 

En 1994. en base a las estimaciones realizadas por distintos organismos. se calculó 
que Playa del Carmen tuvo aproximadamente 6.200 habitantes; Casi un 50.0ºó más que 
en 1990; de esta manera el periodo de duplicación de la poblaciC1n va disminuyendo a la 
par que la tasa de crecimiento yo que alcanzo el 18. 94% enne 1990-1994. 

Esta estimación demogrófica es lo últtma disponible. por lo que a partir de ella se 
reallzarón las proyecciones demogróflcas subsecuentes. 

La aceleración de la tasa de crecimiento en la último déCada y de manera portieuiar 
en los años recientes es consecuencia del factor turtsmo. como elemento motor de la 
economía local y regional en todo la costo norte del Estado de Quintana Roo. 
Con lo consolidación de Importantes proyectos turísttcos en el corredor Cancún- Tulum. toles 
como Xel- hó. Akumal. Ployacar. Xcaret. Puerto Aventuras; todos ellos locahzodoS en 
cercanías de Playa del Carmen. han reafirmado su papel como lo principal locahdad del 
Corredor. 

De esto manero una proporción importante de los empleados y trabajadores que se 
desempeñan en los distintos desarrollos y sitios del Corredor Tur1stico. t1an escogido asentarse 
en Playa del Carmen por las ventajas geogrofico:; que les ofrece. así como la goma de 
servicios y comercios que ahí se estón desarrollando. 

Así debe resaltarse que el mayor incremento demogrorico y el mós signifieat1vo de 
todos ha ocurrido en los últimos cinco anos. el cual ha sido aportado rnayontorlamente por 
población migrante. asimismo se observa el fenómeno de la población flotante de la 
localidad. 
La mayor proporción de hombres. principalmente jóvenes, sobre los mujeres es una 
característica de la composición de población tlotante de la localidad. 

Esta situación de lo migración es claramente apreciable en los cifras presentadas en 
el Censo de 1 990. donde existió un predominio de hombres sobre los mujeres. yo que los 
primeros representaron al 55. 74% de la población total. mientras que las segundos fueron el 
44.22%; debido a que los hombres. en una mayor proporción. están más dispuestos a 
emigrar hacia nuevas localidades en búsqueda de fuentes de trabajo mientras que las 
mujeres tienen uno menor disposición a ello. 
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POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA. 

De acuerdo a las cifras presentadas en el XI Censo General de Población y Vivienda 1 990 en 
Playa del Carmen la población económicamente activa {PEA) representó al 38.54% de la 
población total, es decir 1194 trabajadores. De éstos o su vez el 6.53~·ó se ocuparon en el 
sector primario; el 29.65% en el sector secundarlo: el 54. l 0% en el sector terciario y 
finalmente el 9. 71 % en actividades insuficientemente especificadas. 

Esta distribución pone de manifiesto lo Importancia del sector Terciario como el 
principal generador de empleos en la localidad. ya que es en este donde se incluyen a los 
servicios turísticos, ho1eles. restaurantes y comercios. 

Por o1Ta parte el ingreso se distribuyó de la siguiente manero. el 10.21 % de la PEA con 
122 1Tabajodores recibieron ingresos menores a un salario m1n1mo mensual local; el 33.33% 
con 398 1Tabajodores recibieron entre uno y dos veces el salarlo m1nimo: el 44.14':\, con 527 
trabajadores se ubicaron en el rango de dos o cinco veces el salario mínimo: por último el 
12.32 °/o de los 1rabajodores se ubico como insuficientemente especificado: por lo que o 
pesar de lo Importancia del sector terciario de lo economía. la derrama en solanos SOiamente 
beneficio o menos del 50% de lo PEA. 

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO Y ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN. 

El anólisls del comportamiento demogrófico en Playo del Carmen. no puede desvincularse de 
la actividad de la actividad turístico y de sus ritmos en los distintos periodos. 

En términos generales se observo un aceleramiento en la tosa de crecimiento medie 
anual de Playo del Carmen, a partir de 1960; aumentando cada vez mas en cada uno de 
los periodos de onóllsls. hasta la época actual. 

Por o1Ta parte, al analizar el patrón de comportamiento de la poblaclon de Playo del 
Carmen. se puede apreciar que estó influido directamente por el desarrOlio oe los centros 
turísticos en el Corredor Cancún- Tulum. 

Es significativo el hecho que cuando se Iniciaron las primeras pronxx:iones para 
Cancún en el año de l 970, Playo del Carmen no ero mós que una pequeño comunidad 
pesquera, con cierta actividad importante relacionada con el tronsJto de pasajeros con 
destino a la Isla Cozumel. Sin embargo conforme se rue consolidando Concún aunado o los 
primeros desarrollos turísticos en el corredor como Akumal. la Caleta de Xel- Hó 
promocionada por FIDECARIBE así como puntos de interes arqueológico en Tulum. en Playa 
del Carmen comienzan a presentarse los primeros sintomas que perfllaban su futuro desarrüllo 
como localidad estratégico de la Rlviera Maya. 

Particularmente en 1989 con la consolidación de la Fase 1 del desarrollo Ployacor. 
situado Inmediatamente al sur de la aeroplsto de la localidad, y la construcción de los 
siguientes etapas de desarrollo, Playo del Carmen se consolida en su papel dentro de la 
organización territorial de lo Riviera Mayo. Es en este mismo periodo que Inicia el crecimiento 
de carócter explosivo en lo localidad, alimentando constantemente por una fuerte conlente 
migratoria, tanto del Interior del Estado de Quintana Roo como de otros estados de la 
República. 

Actualmente lo Rlviero Maya se estó consolidando como una Importante región tunstico 
en el Caribe; ofreciendo una amplia gama de servicios y a1Toctivos para satisfacer a los 
variados segmentos del turismo nacional e internacional. es previsible conforme lo señalan las 
tendencias existentes al respecto, que a fines del slglo aproximadamente el Corredor se 
encuentre completamente desarrollado en toda su longitud, conforme a los crttertos 
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establecidos por el Acuerdo de Coordinación para el Ordenamiento Ecológico de lo zona 
denominada Rivlera Maya. 

A partir de ese momento Playa del Carmen deberó de haber asumido plenamente las 
funciones que se le asignan dentro de la estructura organizativa de este Corredor. Siendo de 
esta manera la ciudad eje. organizadora y prestadora de servicios al turismo y a los desarrollos 
del Corredor. 

Con base en esta función. la importancia de Playa del Carmen radicaró tamblen en que 
es en esta misma localidad donde se asentara una proporción significativa de los 
trabajadores y sus familias. cuyas fuentes de trabajo se encuentran en los distintos desarrollos 
turísticos, hoteles. comercios y seMcios de la Riviera Mayo. Por lo que ae esta manero el 
renglón de reservas territoriales urbanas para la constitución de los zonas tiabitocionales 
necesarias para alojar a toda esta poblacion. así como adlcionaimente la necesaria poro 
construir los servicios. infraestructuras y equipamientos urbanos que requenron. jugara un papel 
importante dentro de la estrategia de desarrollo que se adoptara. 

Hay que señalar que a pesar de que Cozumel es la segunda localidad en importancia 
dentro de la Reglón Norte del Estado de Quintana Roo. su caracter insular impide que pueda 
asumir plenamente el papel de localidad urbana estructuradora de lo Riviera Maya. De esta 
manera. en algunos aspectos del funcionamiento urbano. la 1nter-reloc1on e inter
dependencia que actualmente existe entre Playa del Carmen y Cozumel no disminuiró. sino 
por el contrario se lró Incrementando. constituyéndose de esto manera ambas localidades un 
sistema gemelo de ciudades. que complementan entre sí sus funciones. A la vez que se va 
disminuyendo el peso de Cancún como ciudad principal t1acla la zona de la Riviera Maya. 

Dé esta manera el conjunto de localidades en base a las cuales se articulará lo Riviera 
Maya esteró encabezado por Cancún con jerarquía estatal. el conjunto funcional de Playa 
del Carmen-Cozumel con jerarquía regional. y finalmente Puerto Morelos v Tulum con 
jerarquía sub-regional o zonal. 

En el ómbito de Influencia de Playa del Carmen se debe considerar a todo el Corredor. Al 
norte Puerto Morelos y al sur Tulum. mientras que su ambito de 1nfluencla inmediato estora 
comprendido al norte por San José y Punta Maromo y al sur por Akumol y Yoi-Ku 

Dentro de este mismo esquema de estrategia regional de organlzaclon en la RiVlera. los 
ómbitos de influencio Inmediatos para Tulum seran Xel-Ha e Xcocel al norte y la Reserva de la 
Blosfera Slan Ka'an al sur. Para Puerto Morelos su ámbito de influencia inmediata sera al norte 
por el Aeropuerto Internacional de Cancun y Punta Petempict1 y 01 sur por San Jose y Punta 
Maroma. asimismo continuaró existiendo una fuerte vinculación entre Puerto l\·1orelos y 
Cancún, en razón de su cercanía geografica. 

Este esquema de funclonamien1o regional es coincidente con lo señalado en el Pion 
Estatal de Desarrollo 1993-1999. correspondiendo a zonas de los municipios Benito Juarez. 
Solidaridad y Cozumel. 

Una vez analizada la expectativa. dentro de los enfoques regionales que existen 
actualmente para Playa del Carmen. es necesario Igualmente analizar algunos cuestiones de 
la situación actual que ayuden a definir finalmente cuál seró la estrategia de desarrollo que se 
adoptaró. en base a la hipótesis de desarrollo que se determine viable para efectos del Pion 
Director. 

FUENTE: PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO. 
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SITUACIÓN TURISTICA ACTUAL. 

Conforme a los datos contenidos en el Anuario Estadístico del Estado de Quintana Roo 
1994 elaborado por INEGI y el Gobierno del Estado. en el año de l 993 visitaron al municipio 
Solidaridad, un total de 506, 726 turistas. que equivalieron al 16.98 % del total estatal. 

Así el Municipio de Solidaridad se ubicó como el segundo mas visitado en el Estado de 
Quintana Roo. superando de esta manera al Municipio Cozumel. el cual es uno de los de 
mós arraigados. 

El mayor número de establecimientos hoteleros y consecuentemente de cuartos que 
corresponden a los clasificados en las menores categorías de calidad y servicio. se concentra 
principalmente en el área urbana de Playo del Carmen; se puede observar en ellos que ante 
todo son promovidos por los propics habitantes de esta localidad. que buscan. dentro de las 
poslbllldades que les brindan sus ingresos familiares. el establecer pequenos hoteles. cosas de 
huéspedes. cabañas y similares. para os1 poder captar ingresos adicionales de los tunstas que 
visitan o Playa del Carmen. 

Generalmente el segmento de turismo que se alojo en este tipo de estobleclrnientos 
posee un bajo poder adquisitivo. siendo indistintamente contormado por \.1Sltontes nacionales 
que no desean o no pueden pagar los costos de alojamientos en hoteles de mayor categodo 
o por turistas extranjeros jóvenes que viajan o México con limitados recursos económicos. por 
lo que no benefician con uno derramo importante 10 econom1a de la localidad 

Asimismo se puede obseNOr que los alojamientos en Playo. del Carmen son SOlic1todos 
en parte por aquellos visitantes cuyo principal destino es la Isla de Cozumel, los cuales desean 
disfrutar de los servicios. comercios y atractivos de lo Isla, pero sin tener que pagar los costos 
mós elevados que tienen los hoteles ubicados en la Isla. por lo que optan hospedarse en 
Playo del Carmen. De esta manera se hospedan en ei continente. cruzando dianomente 
hacia la Isla en las mañanas y retornando a Playo del Corrnen en los ultlmos S(;irv\cios de los 
ferrles por las noches. 

Pudiéndose concluir que en el Municipio no se tia desarrollado al rnismo ntrno ta 
Infraestructura hotelera en comparacion con la promoción y dinamismo que esto recib1end0 
como destino turlstlco; actualmente aunque en la Riviera Mayo se encuentran verdaderas 
opciones viables y competitfvas para que los visitantes puedan otbergarse en et. aun as• lo 
mayor parte de los turistas que lo visitan, se nospedan todo\110 en los t-ioteles de Concun o 
provienen de los cruceros turísticos y que tan solo emplean para conocer los atractivos del 
Corredor un sólo día, utilizando para ello los paquetes ofrecidos por las grandes compar'11as 
organizadores de 'tours· por medio de grandes autobuses, y en segundo termino con la 
opción de renta de vehículos en Cancún. 



HOTELES DE PLAYA DEL CARMEN 
porcentaje por nl....ln'lero de habitaclcries 

9!!. HOTl!Ll!S DI! 1 l!!l'll>l!LlA 
46 HOTEL.ES CON 687 HABTACIONE8 

2•.-.. Haeu~s oe 2 esr Rr:LJ....a.:s 
9 HOTEU!!!I CCN 17J. HAell'ACIONt:~ 

11s Haaes ce 3 est 1>eu.."3 
25 HOTel.!!S C°""' 8~ H.~"'CION~~ ____ j 

! 
1 

I 

/ 

9-... HOll!Ll!S SIN CL".,,.,.leo.A 
!!>8 HCfl!Ll!S CCN 711 ..... l!llACICNl!S 

3.._ H C1' n,r: ~ O~ G-R..,... f U~l:lfo.i1i0 
:? HC1CL~ C.ONZ30 H..Ar..tm~CICNt'!! , ... -------~---- ·--·-------·--

,/ ~ 1• .. ••OICLr~ ~. r:ir Qf':lL"' 
1:! HC.."'ltl..f3 <:CN::Je30 tt"'-!Sf"'Cte:Ne11 

,r .. .. . -••"'"·-------

; 1 ~ ... HOf tLf :!i Of ..¡ f:::Jl Jlt:\..L"1t 

\ __ ,_3 __ ~-~·~·~'- ce~.' 1_=.." tt~tt_t~c;."'.~!~ .. ----· 

l JUMEno DE HOTELES 1 54 
101.'.\l DE MAl\lTAClC>ll[S :: ol Q 

La complementación del desarrollo Playacar con sus fases subsecuentes. que es el que ha 
Impactado de manera mós directa a Playa del Carmen. mediante la construcción de 
condominios habltaclonales turísticos y la apertura de nuevos hoteles en la zona de playos. 
permltlrón sustentar de manera directa el crecimiento esperado. Paralela y adicionalmente. 
como se ha señalado el crecimiento en Playa del Carmen no se encuentra sustentado 
exclusivamente por el Impacto ejercido por los desarrollos y proyectos ubicados dentro de la 
misma localidad. SI no que ésta Influencia es de coracter regional; por lo que dentro de este 
contexto ampliado a toda la Riv1era Maya, algunos de los proyectos que tarnblen ejercen 
Influencia y expectativas en Playa del Carmen. son entre otros la consolidación y ampliación 
a nuevas tases de los desarrollos Puerto Aventuras. Akumal y xcaret. la construcción del muelle 
de transporte y de servicios en Punta Venado. la creación del Parque Industrial de Puerto 
Morelos y ampliación del transporte marítimo lnternac!onal y et aumento del número de 
cruceros turísticos a la reglón y la apertura de nuevos hoteles de playa a lo largo de teda lo 
costa. 
FUENTE: REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EN MÉXICO. 
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ANÁLISIS FINANCIERO DEL SECTOR TURÍSTICO 

INDUSTRIA HOTELERA 

En un entorno de globallzaclón económica que obliga a la modernización de la planto 
productiva ante una competencia externa cada vez más agresiva, y reconociendo que et 
turismo es una actividad fundamental en el crecimiento de nuestra economía a continuación 
se presenta un breve anóllsls del comportamiento de este sector :el panorama nacional. y los 
aspectos relevantes de la industria turística en los principales destinos del pais. 

PANORAMA INTERNACIONAL 

La globalización de las actividades económicas ha permitido que el turismo refuerce su 
participación y presencia en los mercados Internacionales. 

La Organización Mundial de Turismo (WTO) considera que el turismo es !o Industria con mayor 
crecimiento en el mundo. Los ingresos por turisn-10 internacional crecieron en los últimos 16 
años a una tasa promedio anual del 9ºó; alcanzando los .:155 mil millones de dolares en 1999. 
Para el 2000 las cifras preliminares nos indican que el ario pasado fue un muy buen ar"lo para 
las actividades 1urísticas a nivel mundial. Los ingresos crecieron en un ..l.5ºó con respecto a 
1999 ( 4 76 mil millones) y el número de visitantes fue de casi 700 millones con un crecimiento 
estimado de 7.4%. siendo el crecimiento más alto y rnuy cercano al observado en la década 
y casi el doble al registrado en l 999. 

En 1999 los Ingresos generados tanto por el turismo nacional como internacional. 
representaron en su conjunto el l O~·ó del PIB en promedio en cada país. lo que constituye. a 
nivel mundial la tercera fuente captadora de divisas. empleando directamente o mós de 1 . 7 
millones de personas y generando empleo paro mas de 2 l O millones d<? personas en frnma 
Indirecta (la décimo parte de lo fuerzo de trabajo mundial). Se estima que en 1998 ei turismo 
generó 231 millones de empleos. lo cual representó el 9.4°ó de la fuerzo laboral mundial. 

Los destinos turísticos de Asia y el Pacífico que fueron los mós afectados por las cnsis 
económicas durante los dos años anteriores. en 2000 y 1999 alcanzaron un crecimiento 
anual del 14.5% y l l .1 % respectivamente. alcanzando un nuevo record en cuanto o número 
(97 .2 millones) de turistas Internacionales en l 999 y mós de l l O millones en el 2000. 



EVOLUCIÓN DEL TURISMO MUNDIAL 1 990-2000 
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Fuente: OMC. 

En los últimos años las dificultades económicas causaron algunos cambios en los hóbitos 
vacacionales. Se incrementaron las reservaciones y se dio uno tendencia a gastar menos por 
los turistas durante el periodo vacacional. 

En cuanto a la captación de turismo internacional que registró los 698 millones de arribos. la 
reglón Europea captó el 58% del turlsmo internacional mundial (403 m111ones de arribos). esto 
representó un crecimiento del 6.2% muy superior o lo observado en años anteriores. 

De acuerdo con Información de lo Organización Mundial de Turismo. México on 2000. cx::;upó 
la séptima posición en el ranking lnternaclona! cíe los ¡:xiisos que cornp/fen por los mercados 
turísticos. Por lo que toco a la captación de divisos. nuestro país se ubicó en el lugar numero 
once, estos resultados colocan a México como uno de los principales países receptores del 
turismo Internacional. 

PRINCIPALES PAISES RECEPTORES DE TURISTAS EN 1999-2000./ 

Visitantes Internacionales 

Posición País : Millones 
'Turistas 

: Ingresos Por Turismo 

de' País ! Miles , 
. Mili de: 
Dólares 

i 1999 : 2000 : 1999 

11. _______ -- -[-Francia 173.0 ¡ 74.5 ¡Estados Unidos : 74.4 _________ l,, 

¡2----¡E:~taci~~-u-~icl~~----·-¡43:·5 -- i 52. 7 · ¡ Es-p~-~~- --- · -- i32~9 1 

13 ---¡E~;;r;~--------- H----- 14-6.s d HT48:s TF~a~~I~--- - n • -fú~7- ~--~ 

j 4 1 1ta11a ----¡36~5~~-]4-i?-- --Ft~li~---------:==L~s.~ _j 
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J: 1~::~: Unido 1~::: t:::: -[:::~~l<J~=--+;~:~ l 
.-17---- 1 Rusia i 1s.s T22.s----;-ch1-~~--- -- - -- , 14~2- -¡ 

r;:::-------r::·--·---.-----------r - -- - ¡· la ¡Canadá !19.S ¡20.4 <Austria ;11.1 

¡g----¡ México [19.o _____ Tio.-o • canadá . 10.0 

1 
... l 

r:-: ¡:-;------------------¡·------,- -- •·· . 
1 .i.O 1 Alemania i 17.1 i 18.9 'Grecia 8.8 

r 11 1 P~I~-~¡~-- --- --- "Tia.o- : 18.2 Rusia Fed. 7.8 

f12 ¡A~stri-;-- -- ... - ;17.5 : 17.8 México 7.6 

l r-T~t~I Mu.,dlal i 664.0 . 698.0 Total Mundial 455.0 

l=Ueñ-te:-organ1zac16ri Mundial de Tu.rosmó. 

PANORAMA NACIONAL 
En 1999. México ocupó el octavo lugar manteniendo es1o posición en los últimos 3 anos por 
número de visitantes. El número total de visitantes Internacionales fue 19.2 millones. 
disminuyendo en 600 mil el número de visitantes respecto al año anterior Para el año 2000 
según Información preliminar arribaron a Me.xico 20.643 mil Visitantes 1nternac1onales [8.•1% 
superior a lo captado en l 999]. 
EVOLUCIÓN DEL TURISMO NACIONAL EN MÉXICO. 1990-2000. 

Fuente: Sectur. 

Las divisas captadas por la actividad turística alcanzaron los 8,295 millones de dólares. 14.8 
superior a lo registrado en 1999. Estos Ingresos equivalen a la mitad del déficit en cuento 
corriente de lo balanza de pagos. 
La Balanza Turística reportó un saldo positivo de 2. 796 millones de dólares en el 2000. siendo 
el octavo año consecutivo en el que México obtiene un superóvit y el sexto año con un soldo 
mayor a los 2, 750 millones de dólares. 

'\?. 



MÉXICO: TIPO DE TURISTA INTERNACIONAL 1998-1 999. 
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'

--------------··-·-····-···-

j Turistas Internacl~-~~¡;~--

j Turismo R~ceptiv~-- ---- -

Turismo Fronterizo [
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1
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1998 .1999 2000p 
l 

95,632 100,062 

19,810 19,236 20,643 

•10,192 10,407 10,593 

; 9,617 8,829 

80,826 

77, 778 

3,048 

En 1999, el total de visitantes Internacionales fue de mós de 100 millones. compuesto por 80.8 
mlllones de excursionistas y 19.2 de turistas Internacionales. 
El número de turistas internacionales (que perncx:tan mas de una ncx::he en el país] ha 
crecido de 1995 a 1999 a una tasa promedio anual de 9.2%. En el 2000 rue de 3.6% cor 
respecto a 1999. El 51% ha visitado nuestro país dos ornas veces. el gasto prornedio de fue 
de casi 500 dólares, muy similor al observado el ano anterior. 
GASTO MEDIO POR VISITANTE INTERNACIONAL EN LA ZONA FRO~~TERIZA E INTERIOR. 1985 1999. 

700 
6 o o _u-----------=.----
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1985 1 988 1 991 
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Fuente: Sectur. 

1 994 1 997 2000 

• lnteríror 

Como se obseNa en la gróflca anterior el gasto medio en la zona fronteriza es apenas de 50 
dólares en promedio , y el que se Interna en el país a partir de 1990 gasta 500 dólares en 
promedio por visita, diez veces mós que el que solo cruza la frontera. 



PRINCIPALES INDICADORES DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA EN MÉXICO, 1999-2000. 
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Fuente: Sectur. 
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queJ2000 
1 -T - ·-- -
¡2000 

. ' . . . ' . .. . ' . -. ~ ·. ... : . . '. . " 
· 1,850 miles de personas representó 
el 6. 1°/o del total de personas 

·ocupadas 

10,055 establecimientos para: 
hospedaje 

. 419,608 cuartos; 8S"k1 de ocupación i 

: Participó con el 8. 2%1 

: 20.6 millones de visitantes 

; 8.3 mil millones de dólares,: 
·equivale al 5.5'~;º de las: 
, exportaciones no petroleras y 
'equivale a lo generado por las ' 
, exportaciones agropecuarias y la: 
, industria alimenticia. 

10,478 n1illones de personas 

: 5,499 millones de dólares 

• 2, 796 millones de dólares 

El 6.1 % del total de personal ocupado en el pals. trabaja en la actividad turística. La 
distribución del personal ocupado en el turismo por subsectores 25.óºó restaurantes. 1 7% 
alojamiento, 12.8% comercio, 11.8% alimentos y bebidas. l l .3º·ó transporte. 2.9ºó recreación. 
1.3% agencias de v1aje y el restante 1 7.3% a otros. 
La contribución del turismo al Producto Interno Bruto del país fue del 8.2% y las principales 
actividades que lo integran son: 



INTEGRACIÓN DEL PIB TURÍSTICO, 1999 (%) 

Artesanías 11.2 

Comercio 

Fuente: Sectur. 

INVERSIÓN 

Otros 

Transporte 

Restaurantes y 
Bares 

La Infraestructura es parte fundamental de la consolldaclón y diversificación de los destinos 
turísticos del país. La ínversión en los últimos cinco anos creció o una toso media anual de 
24%, alcanzando los 5, l 00 millones de dólares y permltio la construcción de mós de 25.300 
habitaciones. Para el año 2000 se estimo que lo inversión alcance los 1.633 millones de 
dólares y se construyan l 0.883 habitaciones. 

Infraestructura Hotelera 1995-2000 

Habitaciones 
construidas 11 1 393 1 768 2 740 10 1.40 9 333 10 683 

Inversión (mil!. 
de dólares 21 553.3 462.7 940.9 1708.B 1437.6 1633.2 
1 f Heb.'laciones construldas en el Ciño. 
2JCorresponde ale Inversión privada naclonal y extrenjera. 
e/ Cifras estimades 
Fuente: Sectur. 

16.6 50.9 

13.6 24.2 

En l 999 la Inversión prívada en turismo ascendió a l .438 millones de dólares;. Se espera que 
la Inversión en 1999-2000, alcance los 4.000 millones de dólares, los cuales a su maduración 
lncorporarón a la capacidad Instalada de la Industria turística 20.000 nuevas habitaciones 
hoteleras, 3 marinas y l O campos de golf. 

ORIGEN DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS A MÉXICO 
El origen de los visitantes Internacionales que visitan México . en la grófica siguiente se puede 
apreciar que la gran parte del turismo Internacional (60%) son de Estados Unidos, 



prlnclpalmente de los estados de: Texas el 25.9%, Callfornla 18.5%, llllnols 6.4% y Nueva York 
el 4.3%, estos cuatro estados representan mós del 45% del turismo que visita México de este 
país. 

Fuente: Sectur 

Canadá 
13% 

Europa Can be 

5% 

México ocupa el primer lugar como receptor del turismo norteamericano con una 
partlclpaclón promedio del 3 l % en los últimos l o años. Canadó el segundo lugar con el 28 
% en promedio. Europa el tercer lugar con el 21 %. el cuarto lugar el Caribe con B~ó. y en el 
quinto lu ar Asia con el 6.6%. 

Sud .Amen ca 

Fuente : U.S. International Travel and Tourism 

Sin embargo. México ha bajado su participación en un 7 % en los últimos l O años, 
compitiendo con países de Sudamérica que han duplicado su partlclpación. como se 
muestra en la gróflcas siguientes. 



Sud Centro 

México 
33% 

Fuente: U.S. lnternatlonal Travel anc1 Tourtsm 

1990 

2% 

Los prlnclpales motivos por los que viajan los turistas internacionales a nuestro pals, fueron: 
vacaciones o placer 50 %, en segundo lugar es por negocios con el 2 7% y en tercer lugar 
visitas grupales. 

PRINCIPALES MOTIVOS DE VIAJE EN 1999 

Convenciones 
7% 

Tnpulac1on Of1c1ales Ot 
., (1,' ros 

Fuente: Sectur. 

Grupos 
12% 

Negocios_} 
27% 

1 /º .--~ ,~~·:J 
~ _,,---

El Norteamericano que viaja ve a Mexico. como un po1s cercano. con diversidad de destinos. 
amigable, confortable y caluroso. los aspectos negativos que ven son: ratta de seguridad( 
personal y sanitario), modo anticuada (colonial) y limitaciones en atractivos. 
El turista norteamericano que visito frecuentemente a México proviene de: Texas (25.9%). 
California ( 18.5%), lllinols (6.4~ó) y Nuevo York (4.3%). estos cuatro estados representan mós del 
50% del turismo norteamericano. 

DISTRIBUCIÓN DE TURISTAS NORTEAMERICANOS QUE VIAJAN EN AVIÓN A MÉXICO EN 1999. 
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Fuente:U.S.: Departament of Comerce,lnternatonal Trade Adrninistratlon 

En la captación de turistas norteamericanos en vuelos directos de EUA el D.F cx::upa el primer 
lugar con l .4 millones de visitantes (31 ºó), el segundo lugar Concun con 860 mil (20°0). el 
tercero Guadalajara. con 480 mil ( 11 ºo) 
En cuarto lugar se encuentra Puerto Vallarta que recibe a '100 mil visitantes v Los Cabos o 3 1 O 

rnil, otros lugares que cuentan con vuelos directos son: Morelio, Hermos1lio. Zacateccs. 
Mérida, La Paz. Manzanillo . entre otros. 
La duración promedio del viaje es de 9. 1 ncx::hes .. E'I 63~;, de lo que consume lo 1eali.:a entre 
el primer día y el séptimo. esto quiere decir que 3 7°o lo gasta en sus dos últimos días de 
estancia. 
El 13% de los viajeros norteamericanos utilizó paquetes paro viajar a México 
Para el 9% de los turistas que viajan o México. fue su primer vtaJe tuera de los Estados Unidos. 
Los principales motivos del viaje a México. son: 44~~ vacaciones. 30% visito de amigos o 
familiares y el 21 % negocios. 



RESIDENTES NORTEAMERICANOS QUE VISITAN El MUNDO 
,,_ . .,-._ ··. -

Fuente: U.S.: Departarnent of Comerce,Internatonal Trade Administration 

60 millones de ciudadanos norteamericanos viajaron en 1999 al mundo. el 55ºó de estos 
viaja por avión. 
El 35% de estos visitaron México.( 18 millones según fuente americana). 
De los 18 millones que visitan México solo el 25~º utiliza aviOn. 
Cabe resaltar que por cada turista que visita la Ciudad de México por avión otro. visito la 
reglón del Caribe (4 millones para coda lugar). 
Cancún, Los Cabos y Pfo. Vallarta representan el 36~·o . de los turistas que volaron a rv1éxico 
(l .5 mlllones). 
Cancún recibe el 53% de los turistas de EUA en vuelos directos y el 4 7% proceden de otra 
ciudad. 
Debido a lo anterior 700 mil turistas viajan a través de otras Ciudades a Cancún 
representando el l 7 .5 % del total de viajeros en avión que visitan al país. 
Estos resultados indican que Cancún recibe el 77.5% de los visitantes norteamericanos cuyo 
motivo es placer. 
El turistas internacional mundial responde de acuerdo al comportamiento de las principales 
variables económicas y al tipo de cambio respecto al dólar. 
Por eso se considera que dadas las tendencias mundiales y el comportamiento del turista 
norteamericano se debe buscar: mejores servicios de Infraestructura, transportación entre 
otros, :nvertir en nuevas amenidades para atraer al turista ecológico y de aventura, hoteles 
con mayores atractivos y mayor número de días en su estancia. 
Se observa que el turista norteamericano toma su decisión de viajar al extranjero de acuerdo 
al crecimiento del año anterior de su economía. 



El turista que viene a México. considera el comportamiento del año anterior en lo relación 
peso -dólar. 
El turista norteamericano que viajo al extranjero considera como uno opción cado vez mós 
atractivo el Caribe y Centroamérica. 
Debido o lo anterior nuestro competidores mós cercanos por io parte de Cancún es la reglón 
del Caribe (Aruba. Jamaica. Rep. Dominicano y Bahamas). 
Por otra parte, la reglón del Pacifico( Los Cabos). compite con Hawal. 

INDUSTRIA HOTELERA EN MÉXICO. 

En 1998, se tenían registrados mós de 13.5 millones de cuartos de hotel. La oferta hotelera en 
hoteles de l a 5 estrellas creció a una tasa media anual del 5% al pasar de los 262 mll 
habitaciones en 1994 a casi 420 mil habitaciones . en l 0.055 establecimientos en 1999. 
La Infraestructura hotelera disponible en el país en 1997. se concentro casl en un 50~·;, en 
hoteles de 5 y 4 estrellas. como se presenta a continuación: 
Categoría de Lujo 22 .6% 

Cinco estrellas 47.6°/a 
Cuatro Estrellas 29. ?Q,;, 

El sector de los servicios turísticos, de este mOdo, se ha consolidado como uno de los ramos 
económicos de mayor modernización y dinamismo. 
El turista nocional e Internacional toma los siguientes criterios de selección: 
Categoría del hotel 
Capacidad Instalada, calidad e instalaciones 
Cadena o afiliación 
Sistema de reservaciones 
Al analizar la capacidad hotelera por número de habitaciones se observo que el 53 % de Jos 
hoteles en México cuentan con menos de 199 cuartos. 

Más de JLJO 
habitaciones 

,.,9º' --------;---

habitaciones 
18% 

La ocupación hotelera en el 2000 fue casi del 60 %, muy similar a la observada en 1999 
(58.46 %). Al analizar la ocupación hotelera anual por tipo de centro turístico. Los centros 
integralmente planeados fueron lo que alcanzaron la ocupación mós alta el año pasado con 
65.8 7% de ocupación promedio manteniendo casi lo misma ocupación que el año anterior. 
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1999 2000 Var. 00/99 
Tipo de Centro Turístico 
Centros de Plava 59.12 60.06 1.59 

lnteqralmente Planeados 65.65 65.87 0.34 
Tradicionales 56.70 58.16 2.57 
Otros Centros 52.70 55.26 4.86 

Ciudades 57.83 58.95 1.94 
Grandes 58.82 61.03 3.76 
Del Interior 55.77 55.42 -0.63 
Fronterizas 60.44 60.00 -0.73 .... ''"' 

' . - • r ;., "'":t~"fti_:~~ 

Por otra parte, otros centros turísticos aumentaron su ocupación promedio en casi 5 puntos 
porcentuales, este tipo de centros incluyen playos como: Ensenado. Guayrnas. Isla Mujeres. 
Playo Carmen y Puerto Escondido. entre otras. 
El comportamiento hotelero en los principales centro tur1sticos del país muestra un crecimiento 
en las principales plazos de 1996 - 1999 y una caída en el ultimo ano excepto para la Cd. De 
México y Cancún. El caso de Los Cabos se debe al aumento en su orerta hotelera ( de -l.072 
cuartos en 1996 a 4,842en 1999. es decir 810 mos). 
Cabe resaltar que las tarifas promedio crecieron por encimo de la depreciación del tipo de 
cambio excepto paro Acapulco (4.3~óL Cancun (5.6°0) y la Cd. De l\:1éxico (5.0ºo). Los Cabos 
fue el centro que n1ayor incremento presento en este periodo con un crecimiento rnedt0 
anual de 21. l ~-ó. 
La torito diaria promedio obtenida en los principales centros turist\cos a nivel nacional en 1999 
fue de$ 971.97 pesos equivalente o U.S. 102.96 dolares. El 50.3ºó de los huespedes son de 
origen extranjero y el 49.6% son nocionoles. La estancia promedio paro huéspedes 
nacionales fue de 2.7 dios y para huéspedes extranjeros de 3.8 días Esta estancia promed:o 
varia dependiendo del tipo del destino en playa: la estancia promedio para residentes es de 
3.1 días y para extranjeros es 4.9 días; en la ciudad es de 2.2 y 2.6 dios respectivamente 
El estado de resultados promedio por habitación diaria disponible para industria hotelera 
nacional en 1999,así como los resultados de las utilidades antes de l.S.R. y P.T.U. fue: 

1 Concepto ~I A Nivel Nacional 1999 J 
1 Habitaciones disponibles al año 119,425,621 1 
1 Habitaciones ocupadas al año =:JI 5,858,662 _J 
Porcentaje de ocupación anual 1162.16% 1 
Tarifa Diaria Promedio 11971.97 1 
Ingresos 11982.53 1 
Gastos 11338.67 1 
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1 Utilidad Departamental 11643.86 1 
1 Gastos no distribuidos 11271.59 1 
1 Utilidad de Operación 11372.27 1 
1 Honorarios de la operadora 1129.08 1 
1 Utilidad antes de cargos fijos 11343.19 1 

1 Cargos Fijos 11132.14 1 
1 Resultado antes de ISR y PTU jj21i.os -

~ 
Fuente: Industria Hotelera, Mexico 2000 Howarth Castillo Miranda. 
La distribución de los ingresos y la aplicación de recursos de la Industria hotelera se muestra 
en la siguiente gróflca: 
DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS 

Alimentos 

1 3% """"\\ 

Rentas v Otros 
:29% 

Bebidas 
5% 

/ 

Otros Ingresos 
,r 2% 

Teléfonos 
3% 

"-... Deptos Menores 
3% 

Fuente: Industria Hotelera, México 2000 Howarth Castillo Miranda. 

Cabe resaltar que los Ingresos por renta de las habitaciones participan con el 45º"'1 del total 
de Ingresos que percibe la Industria hotelera y el 29% es por renta . al analizar la porte de 
egresos, la parte de nómina y gastos administrativos representan el 20.40.ó y sólo el 11 % lo 
canalizan a gastos de venta y 5% a mercadotecnia. 

6? 



APLICACIÓN DE RECURSOS 

Utilidad antes de 
ISR Y PTU 

22% 

Nómina y Gastos 
Relacionados 

20% 
) 

I 
Costo de Ventas 

11 o/o Gastos Dptal 
Renta. lmptos., 

Sgros. 
12% ¡ 

11% 

Depreciación y / Manten~r:;;;tov--__ 
Amort. 1 R ---~ 

3 º ~ ¡ .eparaci "- Admt1vos Y 
Yo Intereses . "---- 4% ·""-Mercadoct a__ Grals 
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5
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Fuente: Industria Hotelera, México 2000 Howarth Castillo Miranda. 

OFERTA DE OTROS SERVICIOS TURISTICOS EN 1999 r-···--·--··· ·- --
1 SERVICIOS i No. 

/A.9;-;;~¡~~-d~ Viajes i 3,856 -·-'· 

¡·¡;;;~~~-;~¡1~- ci~ 1-1e~po co~p~rtid-~ ·· ····· - ! 3o3- . ! 
11:\ge~~l~;-Arr~~dadora; - ----·-· -·-··· ! 628 i 
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Marinas Tunstlcas ¡ 39 
¡-·····-······- -···· ·-· ·················-· --···---······-----------··---- -------·- --- ··--·· ·¡-- -· 
1 Campos de Golf ¡ 84 

¡----··-·--··--·-·-·······--······------·----··-----·----·------····- --· .. :······ 
Balnearios : 495 

L~~-~~~,~~---ci-~-,_~;~;;;,·~----~----~-.------~------ --·-· -- .527 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR BANCOMEXT 

--·i 
¡ 

i 
. ··! 

¡ 
" - 1 

El financiamiento otorgado por el Banco apoyo a desarrolladores y operadores; la 
construcción, ampliación o remodelaclón de hoteles, marinas, v111as, campos de golf, 
tiempos completos y compartidos, y óreas de diversión y esparcimiento. entre otros. 
Los apoyos otorgados al sector turismo durante los últimos diez años sumaron 4,800 millones 
de dólares y se apoyaron alrededor de 750 empresas de los prtnclpales centros turísticos . 
Cancún, Cozumel, Isla Mujeres en el estado de Quintana Roo, Los Cabos en Boja California 
Sur, Puerto Vallarta, Jalisco, Huatulco, Ooxaca y Ciudad de México, entre otros. 



BANCOMEXT: APOYOS AL SECTOR TURISMO. l 995-2000 
Miiiones de dólares 

En el 2000. el 54c¡.:, de los recursos se otorgaron o proyectos de 1nYtc"'rsiOn. de los cuales ei 20% fueron o 
un plazo mayor de l O años y el 3..\% fue para proyectos con un p!ozo dH 5 a l O años. El 25% se otorgó 
a plazos menores de 5 años y mayores a un año. El 21 % fue a p¡azos rnenores a._=¡ un ur'K) y se 
destinaron a pre-expo1iaclón y para a¡::::oyor el ciclo productivo. 
Los recursos o1orgodos durante 2000. se canalizaron a 37 emp¡esas. Las operociones <X~ pimer piso 
participaron con 66% y las de segundo piso con el 34% del financiamiento total. Lo Siguiente grófica 
muestra como se ha revertido la tendencia entre los recursos qUE' se oosr1non en forrna directa y los 

canalizados a través de operaciones de segundo piso. 
BANCOMEXT: APOYOS OTORGADOS EN PRIMER Y SEGUNDO PISO. 
1995-2000. 
millones de dólares 
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Para este año se tiene contemplado otorgar 300 millones de dólares, que representa un 
Incremento del 11 % respecto a lo alcanzado en 2000. 

PERSPECTIVAS Y CONCLUSIONES 
Las perspectivas del sector para 200 l . estón basadas en la madurez de los prOductos 
turísticos desarrollados por los empresarios en México; en la perspectivos de la economla 
estadounidense corno mercado proveedor del 88% de nuestros turistas. 
Se espera que en 2001. el sector turístico se incremente entre un 3 y 4°0 el ingreso de divisos. 
lo cual generaró alrededor de 8.500 millones de dólares. Asimismo. se superen los 21 mll!ones 
de visitantes Internacionales a nuestro país. 
Por otra porte. durante 1999 lo estancia promedio fue de 3.8 dios y se espera que para 2001 
supere los 4.5 días. 
La Secretarlo de Turismo senoló que el Gobierno Federal 1nvertiró este sexenio unos 10.000 mil 
millones de dólares para ampliar. modernizar y diversificar ios cent1os tunstlcos. y atroe1 divisas 
hasta por unos 11,500 millones de Dolares. 
Se lmpulsorón principalmente : 
Costa Maya. complementaró los niveles de servicios que ofrecen Cancun y la RIVlera l'vklya a 
fin de diversificar la oferta. que incorporaró al turismo de baJO Impacto ambiental. 
El plan maestro respeta las cuatro óreas ecológicas protegidas la reserva de la biosfera de 
Slan Ka· an; lo reseNo de flora y fauna de UOyn1il; el ~..antuorio de Manatí y el Banco 
Chinchorro. 
Chetumol se mantiene corno centro de seMc1os; Mahohuol se consolido corno cenrro 
Integrador regional; se crea el nuevo centro Urbano en Xahuacno! y se consoliclan ios centros 
Integradores de servicios bósicos en Pulticub y Xcalak. 
El órea mós conveniente poro concentrar el desarrollo Costa Moyo es la zona locolizoda en la 
sección norte del corredor. entre Mohahuol y Pulticub con una longitud de playo de -12 
kilómetros. 
En Mahahual- Pulticub se propone un desarrollo tunstico lineal sobre uno superficie de 15 mil 
550 hectóreas. con uno estructura de caracter primario Pn tres zonas: tur1st1ca-hotelera. con 
696 hectóreos (4% de la superficie); zona urbano con .1 mil 59 hectoreas {26ºo) y 
ordenamiento y protección ecológico. con lo mil 795 hectoreas ( 70ºo de la supe111cio). 
De esta fecho al año 2020, se captaron 8 millones 440 mil nuevos turistas (6 milfones 700 mil 
extranjeros y l millón 740 mil nacionales) que permltiron generar 7 mil millones ae dólares y 13 
mil 500 millones de pesos respectivamente. osi como crt--ar 8 mil 600 empleos directos y 21 
mil 200 Indirectos. 
El proyecto Costa Maya. para Impulsor el sureste del estado. contempla 1nvers1ones por parte 
del gobierno federal. gobierno estatal e Iniciativa privado. animadas por el esp1ntu 
fundamental de que la población local obtenga los beneficios de un desarrollo sustentable y 
ordenado. 
Corredor Cancún - Rlvlera Mayo. el Corredor Concún- Riviera Mayo es sin duda la zona 
turística mós dinómlca de México y una de las mós Importantes del mundo. Su crec1m1ento es 
acelerado, siendo del 8.6")ó anual en lo que se refiere o v1sitantes y del 9.4°0 en lo oferta 
hotelera. 
Sin embargo, son crecientes los impactos negativos del desarrollo turístico en términos 
urbanos, sociales y ambientales, ya que se carece de la planeoclón integral del Corredor. osi 
como de la coordinación entre los niveles de gobierno. 
Se plantea elevar lo competitividad del Corredor mediante la diversificación de arracttvos y la 
captación de nuevos segmentos de mercado turíStico de rópldo crecimiento, mayor gasto y 
derrama económica y de menor Impacto en el desarrollo, como son aquellos orientados a lo 



practica del golf, a las actividades nóut1cas. culturales. ecológicas. de aventura. salud, 
compras, mlnlcruceros y eventos, que complementen a los que actualmente se reciben. 
lmpulsaró circuitos turísticos regionales arqueológicos. que vinculen los atracttvos cutturales de 
la reglón con el resto del Mundo Maya. de México y Centroamérica. 
La Escalera Nóutlca del Mar Caribe. 
La creación de Distritos de Golf de clase mundial. 
Una base de cruceros en Punta Venado para las rutas del Caribe Occidental y 
Centroamericano. 
La diversificación de la oferta de parques temáticos. que ofrezcan experiencias diferentes al 
turismo. 
El aprovechamiento de áreas naturales protegidas. parques nacionales mannos y zonas de 
cenotes para el turismo alternativo y de aventura 
La creación de tres nuevas ciudades y el crecimiento controlado de Playa del Carmen. 
El ferrocarril suburbano y el nuevo aeropuerto de 10 Rlvlera Maya 

FUENTE: INVESTIGACIÓN SOBRE LA INDUSffilA HOTELERA CASTILLO Mll?ANDA. 



PROPUESTA DEL TEMA DE PROYECTO. 

Como se ha visto, en la Riviera Mayo, y en consecuencia para Playa del Carmen, a 
pesar de poseer una gran diversidad de atractivos naturales. zonas arqueológicas y de 
desarrollos turísticos con servicios de primer nivel como marinas y campos de golf; la mavor 
parte de los visitantes que llegan. prócticamente corresponden a los vtsitantes de tour por un 
día. 

La Infraestructura turística construido en el Playa del Carmen todavio no se ha 
consolidado verdaderamente como uno opclon viable paro alojar al tunsta que \/ls1to la 
Rlviero Maya; si no que aún se es dependiente del mercado que se copta proveniente de 
Cancún, principalmente debido a los 25 anos de existencia de ese destino que han permitido 
su consolidación nacional e internacionalmente. 

Por otro parte los tendencias actuales que se eS1on manifestando en lo Riviero Mayo. 
permite prever que la sltuocion anteriormente descrita se tronstormoró. ya que la anuencia 
turística va en aumento y seró necesario realizar inversiones en hoteles y servicios paralelos 
que abatan las deficiencias en materia de habitaciones con una mayor y mejor categOfia 
turística. 

Lo consolldaclon de la Rivtero Maya como una reglon tunstica en el Mar Carit>e es 
Inminente poro dentro de l O años. Por lo cual es necesario planificar el uso de los zonas 
dedicadas al turismo de manera Integral. dotando al turista de los servicios necesarios paro su 
estancia en Playa del Carmen. logrando que se convierta en un atractivo turlstico en Sl. y no 
un lugar de paso. 

El tema de proyecto propuesto se refiere a un complejo turístico en el cual se 
encuentra la infraestructura y equipamiento necesario poro lo realización de diversos 
actividades turísticas de manera que el usuario no requiera trasladarse grandes distancias 
paro recrearse. 

El complejo cuenta con zona de restaurantes, bares. centro nocturno. boutiques. solos 
de usos múltiples (auditorios. solas de conferencias. entre otras) y zona de t1ospedoje que 
consta de tres hoteles. de los cuales se desarrollaró arquitectónicamente uno de ellos. 
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HOTEL RIVIERA MAYA 

CONCEPTO. 

Un hotel en la playa debe ser el espacio preciso que el turista espera encontrarse: un 
sltto tranqullo, en contacto directo con et mar. et sol y to playo, pero sin renunciar al confort. 

El proyecto arquitectónico deberó cohabitar con el entorno existente sin Interrumpir eso 
conttnuldad espacial que proporciona la naturaleza. al contrario. deberó integrarse de tal 
manero que funcione como uno transición entre el bullicio y la tranquilidad. Las tormos. 
colores y texturas del hotel serón el medio de acceso hacia el objetivo principal: el entorno 
natural compuesto por lo flora. la fauna, el agua y et Sol. 



HOTEL. 

DEFINICIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

El hotel es parte esencial del funcionamiento de la industria turtsttca, por lo cual es necesono 
deflnlrlo como un lugar que proporciona servicios de allmentaclón . hospedaje y 
entre1enlmiento; cuenta con serv1clo doméstico y opera como empresa. obtenlendO 
utilidades. 

TIPOS DE ALOJAMIENTO: 

1 .- Traller Park: terreno donde se tienen agua y luz para estacionar autos con remolque. 
2.- Albergue: refugio para pernoctar ubicado en zonas alejadas de urbanizaciones. 
3.- Cabañas: alojamiento con características de departamento. que Incluye estaros o literas 
para dormir y coclnetas. Se encuentran cerco de lagos. bosques o playos. 
4.- Bungalows: se encuentran en carreteras o playos, son amueblados e independientes entre 
SI. 
5.- Motel: exclusivo para el turismo por carreteras y se puede introducir el autornóvil cerco de 
las habitaciones. No tiene servicio de comedor. 

CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍAS. 

Es Indudable que la clasificación de los hoteles actuales represento uno realidad en cuanto o 
nuestro potencial turístico de servicios, dado que en competencia con otros paises con 
mayor afluencia turíst1ca que el nuestro, México se encuentra capacitado poro ofrecer al 
visitante de cualquier nivel social el establecimiento apropladO a sus posibilidodeS 
económicas, pues disponemos desde el tipo de hospedaje mós elemental hasta el más 
lujoso y completo en calidad y variedad de servicios. 

Existe una clasificación poro las categorías de hoteles que YDn de una a cinco estrellas, gran 
turismo y categoría especial. de acuerdo o la calidad de los servicios y o la capacitación y 
experiencia del personal que labora en lo empresa. 

FUENTE: ASOCIACIÓN DE HOTELEROS PLAYA DEL CARMEN. 



ORGANIGRAMA 1 

MANTFNIMIENTO ! 
¡-;-~~_; 

[~~~~~; 

ORGANIGRAMA 2 

.,. __________ .... GERENCIA DE VENIAS 

----------·----' 

M"""1ENIMIENTO 
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ORGANIGRAMA 3 

[:-~~~~":~es J ~ ~ALCF~~-~.} 

[LUZ 

FUENTE: ASOCIACIÓN DE HOTELEROS PLAYA DEL CARMEN. 

Estos organigramas son utlllzodos en los grandes hoteles. coda departamento estó 
relacionado entre si. Los responsabilidades estón perfectamente asignados a partir de las 
gerencias de cado departamento. en donde los funciones del personal son señaiadas por los 
procedimientos que Indican las políticos de organización de cada hotel. 

HOTEL DE CINCO ESTRELLAS. 

Es el establecimiento que proporciono servicios de hospedaje y oilmentación de gran 
variedad y calidad, que cuenta con espacios especificos de recreación poro los huéspedes. 
sus Instalaciones y mobiliario son de excelente calidad: el personal y lo atención son 
especlollzados y de alto nivel. 
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:'#~\t HOTEL RIVIERA MAYA 5 ESTRELLAS 
~iffi 

~¡:;::_A PROGRAMA ARQUITECTÓNICO: 

ZONA PÚBLICA: 
Plaza de acceso 

Lobby-recepción 

Lobby bar 

Bar 

í<estaurante 

Sala de usos múltiples 

Concesiones 

ZONA HABITACIONES: 

300.00 m2 

180.00 m2 

115.00 m2 

238.00 m2 

780.00 m2 

580.00 m2 

115.00 m2 

Habitación tipo 31.50 m2 

Baño y vestidor 15.30 m2 

Suite ejecutiva 74.00 m2 

Baño y vestidor 20.50 m2 

Master suite 90.00 m2 

Baño y vestidor 26.00 m2 

nntorería general 

Comedor empleados 

Baños y vestidores 
para empleados 

Almacén general 

Cuarto de máquinas 

Mantenimiento 

Cuarto de basura 

Cuarto de envases 

Almacén blancos 

Almacén bar 

Control 

Cocina 

l04.00m2 

89.00m2 

95.00m2 

50.00m2 

4l.00m2 

26.00 m2 

20.00m2 

18.00 m2 

43.00m2 

50.00m2 

60.00m2 

472.00 m2 

AREAS INTERIORES: 3982.30 m2 

ZONAS EXTERIORES AREAS EXTERIORES: 1 0240.00 m2 

Andén carga y descarga 160.00 m2 

Palapa, alberca y jardines 6200.00 m2 

Estacionamiento 3880.00 m2 

ZONA SERVICIOS: 

Registro 

Oficina registro 

Gerencia 

Administración 

58.00 m2 

62.00m2 

55.00 m2 

98.00 m2 

Sanitarios públicos-·-·----- 76.00 m2 
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HOTEL RIVIERA MAYA 
COSTO ESTIMADO DE LA OBRA 

TIPO: HOTEL 

CATEGORÍA: 5 ESTRELLAS 

SUPERFICIE: 

AREA INTERIOR: 3982.30 m2 

AREA EXTERIOR: 1 0240.00 m2 

CARACTERÍSTICAS: 152 HABITACIONES EN CUATRO NIVELES. 

AREAS RECREATIVAS. SALAS DE USOS MULTIPLES. 

RESTAURANTE-SAi~. LOBBY·BAR. TIENDAS. ESIACIOt~MIEtlTO. 

!IMPORTE ESTIMADO POR PARTIDA: 

CIMENTACIÓN 

SUBESTRUCTURA 

SUPERESTRUCTURA 

CUBIERTA EXTERIOR 

CUBIERTA INTERIOR 

CONSTRUCCIÓN INTERIOR 

TRANSPORTACION 

SISTEMA MECÁNICO 

SISTEMA ELECTRICO 

CONDICIONES GENERALES 

ESPECIALIDADES 

loBRAS EXTERIORES 

RESUMEN: 

METROS CUADRADOS CONSTRUIDOS INTERIORES: 

METROS CUADRADOS CONSTRUIDOS EXTERIORES 

COSTO DE LA OBRA: 

COSTO INDIRECTO 18% 

UTILIDAD 7% 

FUENTE: CATALOGO BIMSA 

IRSA CONSffiUCTORES 

TOTALES: 

TOTAL: 

% COSTOXm2 

2.3157-1186 175.09 

3.262062781 2ol6.6ol 

25.0099856.l 1890.97 

6.957277347 ~26.03 

0.93640141 5 70.8 

18.948 77038 1432.09 

8.447451 745 638.7 

6.031059959 -156 

9.112058681 688.95 

17.93208709 1355.82 

1.04 7103107 79.17 

100 7560.66 

1325 

M2 TOTALES COSTO 

3982.3 30109612 78 

102-10 13568000 

-13671612.18 

7861970.3 

3057432.89 

54597015.97 
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COSTO ESTIMADO DE HONORARIOS POR PROYECTO ARQUITECTÓNICO. 

Por los servicios de proyecto se cobrarán las tarifas mínimas en función de la superficie 
construida y el costo directo que tendrón las obras d edificación necesarias para su ejecución 
y completa terminación, como son: las cimentaciones, las estructuras. las instalaciones. y sus 
equipos, los ascensores. montacargas y escaleras eléctricas. los oficios y las artesanías 
incluyendo sus acabados (albañilería. carpinterías. etc¡ siempre que hayan sido 
perfectamente definidas en la fose de diseno poro edificación. y sin incluir el costo directo y 
la utilidad del constructor; debe entenderse que todos los importes económicos que Inciden 
directamente sobre los precios de materiales y obras de mano tales como !VA cuotas paro 
coberturas de prestaciones economicas. sociales. fiscales. etc.. rnarcadas por las leyes. 
forman parte del costo directo de la edificación. 
igualmente se tendrán en cuenta, en dicho costo. los n1oteriales y traba¡os proporcionados 
por el propietario, constructor o cliente, los cuales se evaluaron al precio v1gente en el 
mercado. 
Con base en lo expresado anteriormente, el importe de los honorarios profesionales se 
valuarón, según el caso, con la siguiente expresión matemótica: 

H= !FSxl !CD) 
100 

en la que coda literal significa: 

H: importe de los honorarios en moneda nacional 
FSx: factor de superficie correspondiente a lo superficie total construido 
CD: costo directo de la edificación. 

Cuando el encargo se extienda a la totalidad del diseño. se establecen los Siguientes 
porcentajes simplemente representativos u orientadores. correspondientes a coda rose del 
trabajo respecto a la totalidad de los honorarios (H) obtenidos con el empleo de la ecuación 
expresada. 

Diseño conceptual : 1 0% 
Diseno preliminar: 25% 
Diseno básico : 20% 
Diseño para edificación: 45% 

PROYECTO ARQUITECTÓNICO: 100% 

FUENTE: ARANCEL DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE MÉXICO. 
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HOTEL RIVIERA MAYA 
COSTO ESTIMADO DE HONORARIOS POR PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

HONORARIOS= CFSxl CCDl 
100 

FSx= CSx-Lsa) CFSb-Fsa) + Fsa 
(LSb-Lsa) 

CD: COSTO DIRECTO DE LA OBRA 

SX: SUPERFICIE CONSTRUIDA 

lso: LIMITE DE LA SUPERFICIE MENOR M.ÁS f>RÓXIM<\ A Sx. 

LSb: LIMITE DE LA SUPERFICIE MAYOR M.ÁS POOXIMA A Sx. 

Fso:FACTOR DE SUPERFICIE CORRESPONDIENTE A So. 

FSb: FACTOR DE SUPERFICIE CORRESPONDIENTE A Sb. 

FSx:FACTOR DE SUPERFICIE CORRESPONDIENTE A Sx. 

FSx= (14222.30-10000) (4.85-5.33) +5,33 
(20000-10000) 

FSx= (4222,3) {0,48) 
10000 

FSx= 5,53% 

H= 5,53 {43677612,80) 
100 

H= $2'415,371,98 

DISEÑO CONCEPTUAL: 

DISEÑO PRELIMINAR 

DISEÑO BASICO 

DISEÑO PARA EDIFICACIÓN 

PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

+5,33 

FUENTE: ARANCEL DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE MExlco 

10% 24.!137.19 

2!>% 603.642.99 

20% 463.074.39 

4!>% 1'066.917.39 

100% $2'415,371,98 
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HOTEL R!VIERA MAYA 5 ESTRELLAS 
DIAGRAMA GENERAL DE FUNCIONAMIENTO 

lAYANDEíM 

----BAÑOS 

HABITACIONES f 
1 VESTIDORES . 

<\REA HABITACIONES 

AREA EXTERIO~:.:.?: :J 
AREA SERVICIOS · · i 

,. . . ' ~ '-:: ,:,_ .. -. ..; 

AREA PUBLICA . . 

'.~~'.~~~~8~""B 
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HOTEL RIVIERA MAYA 5 ESTRELLAS 
DIAGRAMA COCINA 

Pl?EPAAACÓN 

CONTROL 

: CBAs_~RA~T:.------. 
.. tAVADO" · ~(:1·~~,:~w~,~ 
}pE Al.IMENlOS j 

' .>7.·'.f2~~2_ __ [,~~~-~~ ,_, ·. >•l !>REPARACÓN l 
: ' ' DE ALIMENTOS 1 ALMACENAJE 

·•··r~~;~~~, 
!±i:"'.T<?•_j 

·. r.· PREPAR"AcfóN-·1 
L_oe_~~--J ... ·. 

:REg;FC~-s;;¡:,01•-J i 
':P~PR[)ENES _· • : .:--. :·i': 

. --.-, ;·_. ::,.:~,:·:~.;.:f 

~;~;;;.RJ\b8N~I 
-----------------·~--"--' --- VESTÍBULO ---

¡-------------·-·--e-:¡.· ' 
¡ ALMACÉN-·_·_.·: 
L_ ... --~------~--·--·:.: • ....:...-~- ,: 

COMEDOR PARA 
EMPLEADOS 

1 
SEíNICiO A 
EMPLEADOS 

All\MCENAE 

?Xi!1~~·~t2~1 UMP1l]..A 

UWADO VAJILLA 
Y OLLAS 

RECEPCIÓN DE 
PtATOS SUCIOS 

[

-----· --~ES~AURANTE --: ----" 

----------- --- _____________ .... : 
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TERf~Ef\JO 
ESCALA 1 3000 

AREA: 12,755 m2 

" " _/ 
~l 

·: •. ·:,-·· 

~ 
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"· _J_ 
59.0~ 

T 
DAD PRINCIPN.. 
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PROYECTO ARQUITECTÓNICO. 

ESTA TESIS ~..;O S,:\Ll: 
DE l~>\ BIBL[(_)TI~CA 7Q 
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